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para los efectos del artículo 31 de la Constitución Política del

Estado y en cumplimiento al artículo 8 fracciones I y ll de la Ley del

Periódicô Oficial Et Estado de Jalisco, remitimos a Usted la minuta de

decreto número 29999/LXwI25, que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, para el ejercicio 2026-
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¡'¡úueno C?L" i'oo8' UXt u 'D6

DËPENDENCIA-

ruúUenO 29999/LXlut25 EL CONGRESO DEL ESTADO DECRETA:

SE APRUEBA LA LEY DE ¡NGRESOS DEL MUNICIPIO DE ATEMAJAC DE

BRIZUELA, JALISCO PARA EL EJERCICIO FISCAL2026.

A,rtículo Único. Se aprueba la Ley de lngresos del municipio de Atemajac

de Brizuela, Jalisco, pãru el ejercicio fiscal 2026, para quedar como sigue:

LEY DE INGRESOS DËL MUNICIPIO DE ATEMAJAC DE BRIZUELA'

JALISCO, PÂRA EL ËJERCICIO FISCAL DEL NÑO 2026

rírulo PRIMERo

DISPOSICIONES GENERALES

CAPíTULO ÚI,I¡CO

DE LA pERCEPCIÓru Oe LOS INGRESOS Y DEFINICIONES

cRl
INGRESO

ESTIMADO
2026

$81 157 165.00

Artículo 10.- Durante el ejercicio fiscal compre¡dido del 1" de enero al 31 'de

diciembre del 2Q26, la úacienda Pública de este Municipio, percibirá los

ingresos por concepto de impuestos, derechos, productos, contribuciones

especiales, aprovechamientos, participaciones y aportaciones federales

conforme a las tasas, cuotas y tarifas que en esta ley se establecen'

Los ingresos estimados de este Municipio para el ejercicìo !is99tj!j!
ascienden a la cantidad de$ 81,157,165'00 (OCHENTA Y UN MILLONES

ctENTO CINCUENTA Y SIETEMIL CIENTO SESENTA Y CINCO 55/100 M'N')

Estimación de lngresos por clasificación por Rubro de lngresos y Ley de

lngresos Municip-a I 2026, del Municipio de Atemajac de Brizuela' Jalisco'

El Municipio adopta e implementa el Glasificador por Rubros-de lngresos

lCnli ápionauo'por el consejo Nacional de Armonización Contable

(COrunC), conforme a Ia siguiente:

IMPUESTOS

DESCRIPCION

T

Total

$5,630,630.00
1



NÚME

DËPENDENC t^

IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS $103,042.00
1.1

os Públicos $r 03,042.00GOBIERNO
DE JALISCO

Espectácul1.1 .1

SOBRE EL PATRIMONIO $g 00
1.2 IMPUESTOS

$3,242,668.00PODER
LEGISLATIVO

1.2.',1 lmpuesto Predial

IMPUESTOS SOBRE LA PRODUCCIóN, EL CONSUMO Y LAS $2,431,987.001.3
TRANSACCIONES

SECRETARíA
DEL CONGRESO transmi siones patrimoniales s2,391,987.00

1.3.1 lmpuesto sobre

ocios iurídicos $40,000.00't.3.2 lmpuesto sobre neg

AL COMERCIO EXTERIOR $0.00
1.4 IMPUESTOS

NóMINAS Y ASIMILABLES $0,00
1.5 IMPUESTOS SOBRE

IMPUESTOS ECOLÓGICOS $0.00
1,6

1.7 ACCESORIOS DE IMPUESTOS 7 00

$0.00
1.7.1 Multas

$174,464.001.7.2 Recarqos

$0.00
1.7.3 Gastos de cton notificaci ón de adeudo

$0.00
't.7.4 Actualización

s0.00
't.7.5 Financiamiento Por convenlos

$0.00
1.8 OTROS IMPUESTOS

IMPUESTOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES
$0.00

1.9

DACIÓN O PAGOPENDI ENTES DE LIQUI

DE SEGURIDAD SOCIAL $0.00
2 CUOTAS Y APORTACIONES

FONDOS DE VIVIENDA $0.00
2.1 APORTACIONES PARA

2.2 CUOTAS PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

2.3 CUOTAS DE AHORRO PARA EL RETIRO

2.4 OTRAS CUOTAS Y APORTACIONES PARA LA SEGURIDAD SOCIAL

ACCESORIOS DE CUOTAS Y APORTACIONES DE SEGURIDAD

00

$0.00
2.5

SOCIAL

s0.00
3 CONTRIBU CIONES DE MEJORAS

$0,00
3.1 CONTRIBUCIÓN DE MEJORAS POR OBRAS PÚBLICAS

2



NÚME

DEPENDENCIA-

$0.00
3.1.1 Contribuciones Por obras públicas

3.2 CONTRIBUCIONES DE MEJORAS NO COMPRENDIDAS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADAS EN EJERCICIOS FISCALES
$0.00GOBIERNO

DE JALISCO PENDIENTES DE LIQU IDACIÓN O PAGOANTERIORES

$7,394,695.00
4 DERECHOSPODER

LEGISLATIVO $0.00
4.1 DERECHOS POR E

EXPLOTACIÓN DE
L USO, GOC
BIENES DE

E, APROVECHAMIENTO O

DOMINIO PÚBLICO

SECRETARIA
DEL CONGRESO

de dominio público $0.00
4.1.1 Aprovechamie nto de Bienes

4.1.2 Uso de Suelo

RESTACIÓN DE SERVICIOS $7,354, 766.00
4.2 DERECHOS POR P

$116,143.00
4.2.1 Licencias

ción, reconstrucc ron y remodelación $3,639,452.00
4.2.2 Permiso de construc

servicios de obras públicas $696
4.2.3 Otras Licenci as. autorizaciones o

$39,944.00
4.2.4 Alineamientos

$52,500.00
4.2.5 Aseo Público

4.2.6 alcantarillado
332.00

$321.930.00
4.2.7 Rastros

$150,618.00
4.2.8 Reqistro Civil

s174.722.00
4.2.9 Certificaciones

$90,736.00
4.2.10 Servicios de Catastro

$21 .00
4.2.11 Derechos Þor revisión de avalúos

$0.00
4.2.12 Estacionamientos

$0.00
4.2.13 Sanidad animal

$39,929.00
4.3 OTROS DERECHOS

$39
4.3.1 Derechos diversos

$0.00
4.4 ACCESORIOS DE DERECHOS

4.4.1 Accesorios

DERECHOS NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS

VIGENTE, CAUSADOS EN EJ ERCICIOS FISCALES ANTERIORES

$0,00

$0,00
4.5

PENDIENTES DE LIQU IDACIÓN O PAGO
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NUME

DEPENDENCIA-_-

$187,028.00PRODUCTOS5

s187 00GOBIERNO
DE TALISCO

PRODUCTOS5.1

5.1.1 Financiamiento r Convenios .00

$0.00PODER
LEGISLATIVO

s.1.2 lntereses y rendimientos bancarios

$187,028.00
5.1.3 Productos Diversos

$0.00SECRETARIA
DEL CONGRESO

5.1.4 Servic ios Proporcionados

5.1.5 Uso, goce, aprovechamiento o explotación de bienes de dominio $0.00

privado

5.2 PRODUCTO S NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE INGRESOS $0.00

VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES ANTERIORES

PENDIEÑTES DE LIQUI DACIÓN O PAGO

$105,000.00
6 APROVECHAMIENTOS

$105,000.00
6.1 APROVECHAMIENTOS

s105,000.00
6.1.1 Multas

$0.00
6.1.2 lndemnizaciones

$0.00
6.1.3 Reinte

$0.00
6.',|.4 Recargos

6.1.5 Gastos de on .00

$0.00
6,1.6 Diversos

$0,00ATRIMONIALES6.2 APROVECHAMIENTOS P

HAMIENTOS $0.00
6.3 ACCESORIOS DE APROVEC

APROVECHAMIENTO S NO COMPRENDIDOS EN LA LEY DE

INGRESOS VIGENTE, CAUSADOS EN EJERCICIOS FISCALES
$0.00

6.4

ES DE LIQUIDAC IÓN O PAGO

7

ANTERIO RES PENDIENT

INGRESOS POR VENTA DE BIENES, PRESTACIÓN DE SERVICIOS Y $0.00

OTROS INGRESOS

INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓI'I OE SERVICIOS $0.00
7.1

CIONES PÚBLICAS D E SEGURIDAD SOCIALDE INSTIÏU

7.2 INGRESOS
DE EMPRESAS PROD

POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓN OE SERVICIOS

UCTIVAS DEL ESTADO

$0.00

$0.00
INGRESOS POR VENTA DE BIENES Y PRESTACIÓH OE SERVIC¡OS

óÊ-eñìroaoEs PARAESTATALES Y FlDElcoMlsos No

4
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7.4 INGR Esos poR vENTA DE BIENES Y PREsrAclÓt{ oe sERVlclos
DE ENTIDADES PARAESTATALES EMPRËSARIALES NO

ruúrue

DEPENDENCIA-

$0.00

ON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIAGOBIERNO
DE JALISCO

FINANCIERAS C

$0.00
7.5 INGRESOS poR vENTA DE BIENES Y PREsrAclÓ¡¡ oe sERvlclos

DE ENTIDADES PARAEST ATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS

AS CON PARTICIPACION ESTATAL MAYORITARIAMONETARIPODER
LEGISLATIVO 7.6 INGRESOS POR VENTA DE BTENES Y PRESTAcIÓ¡¡ or sERvlcros

DE ENTIDADES PARAES TATALES EMPRESARIALES FINANCIERAS
$0.00

PACION ESTATAL MAYORITARIANO MONETARIAS CON PARTICI
sEcReraRie
DEL CONGRESO $0.00

7.7 rNcREsos PoR vENTA DE BIENEs Y PRESTAcIÓt'¡ oe sF.1Yl9l9:
DE FIDEICOMISOS FINANCIEROS PÚAUCOS CON PARTICIPACfON

ESTATAL MAYORITARIA

INGRESOS POR VENTAS DE BIENES Y PRESTACIÓru OE SERVICIOS

DE Los PoDERES LEGlsLATlvo Y JUDlclAL, Y DE Los ÓRcn¡¡os
$0.00

7.8

Ruróruo¡¡os

s0.00
7.9 OTROS INGRESOS

PARTICIPACIONES,APORTACIONES,CONVENIOS,INCENTIVOS
oÈnlVaoOS DE LA COLAeoRaCtóN FtsCAL Y FOND.S DISTINT.S

$67,839,812.00I
DE APORTACIONES

944,287,644,00
8.1 PARTIC IPACIONES

$514,317.00
8.1.1 Estatales

$43 .00
8.1.2 Federales

$17,866,41 8.00
8.2 APORTACIONES

la lnfraestructura social $r 0,384,035.00
8.2.1 Fondo de aportaciones para

8.2.2 Fondo de iones fortalecimie nto munici

$5,685,750.00
8.3 CONVENIOS

s5 00
8.3.1 FOCOCI

$393,750.00
8.3.2 ESTRATEGIA ALE

$42
8.3.3 TAL LERES DE CULTURA

LABORACIÓN FISCAL $0.00
8.4 INCENTIVOS DERIVADOSDELACO

NTOS DE APORTACIONES $0.00
FONDOS DISTI

TRANSFERENCIAS, ASIGNACIONES, SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES' $0.00

8.5

I
Y PENSIONES Y JUBILACIONES

9.1 TRANSFERENCIAS Y ASIGNACIONES $0,00

$0.00
9.2 SUBSIDIOS Y SUBVENCIONES

5



NÚM

DËFËNDENCIA-

$0.00
9.2.1 Subsidios

$0.00GOBIERNO
DE JALISCO

PENSIONES Y JUBILACIONES9.3

TRANSFERENCIAS DEL FONDO MEXICANO DEL PETRÓLEO PARA $0.00
9.4

LA ESTABILIZACIÓ N Y EL DESARROLLO

OS DE FINANCIAMIENTOS $0.00PODER
LEGISLATIVO 0 INGRESOS DERIVAD

$0.00ENDEUDAMIENTO INTERNO

SECRETARlA
DEL CONGRESO 2 ENDEUDAM IENTO EXTERNO

s0.00
3 FINANC IAMIENTO INTERNO

ArtÍculo 20.- Los impuestos por concepto de actividades comerciales,

industriales y de prestación de servicios, diversiones públicas y sobre posesión

y explotacion oe carros fúnebres, que son objeto del convenio de Adhesión al

Sistema Nacional de Coordinación Fiscal, subscrito por la Federación y el

Ëstado de Jalisco, quedarán elr suspenso, en tanto subsista la vigencia de dicho

convenio.

Quedarán igualmente en suspenso, en tanto subsista la vigencia de la

Declaratoria de coordinaciÓn y el decreto 15432 que emite el Poder Legislativo

del congreso del Estado, los derechos citados en el artículo 132 de la Ley de

Hacienda Municipal en sus fracciones l, ll, lll y lX' De igual forma aquellos que

como aportaciones, donativos u otros cualquiera que Sea su denominación

condicionen el ejercicio de actividades comerciales, industriales y prestación de

servicios; con las excepciones y salvedades que se precisan en el artículo 10-

A de la Ley de Coordinación Fiscal.

El Ayuntamiento, continuará Con SuS facultades para requerir, expedir' vigilar;

y en Su caso, cancelar las licencias, registros, permisos o autorizaciones' previo

el procedimiento respectivo; así como otorgar concesiones y realizar actos de

inspección y vigilaniia; por lo que en ningún caso lo dispuesto en los párrafos

anteriores, limitará el ejercicio de dichas facultades.

Artículo 3".- Elfuncionario encargado de la Hacienda Municipal, cualquiera que

sea su denominación en los reglamentos municipales respectivos' es la

autoridad competetrte para fijar, entre los mínimos y máximos' las cuotas que'

conforme a la presente Ley, se deben cubrir al erario municipal' debiendo

efectuar los contribuyentes sus pagos en efectivo, con cheque cedificado o

,nominativo salvo Uuen cobro, o vía electrónica a través de una transferencia o

terminal punto de venta mediante la expedición del recibo oficial

correspondiente.

6



NÚME

DËPENDEN

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

Los funcionarios que determine el Ayuntamiento en los términos del adículo 10

Bis. cje la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco, deben caucionar el

manejo de fon<jos, en cualquiera de las formas previstas por el Aftículo 47 de

la misma Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco. La caución a cubrir

a favor del Municipio será el imporle resultante de multiplicar el promedio

mensual del presupuesto de egresos aprobado por el Ayuntamiento para el

ejercicio fiscal en que estará vigente la presente Ley por el 0'15% y a lo que

resulte se adicionarála cantidad de $85,000'00'

El Ayuntamiento en los términos del artículo 38, fracción Vll de la Ley del

GobiLrno y la Administración Pública Municipal podrá establecer la obligación

de otros servidores públicos municipales de caucionar el manejo de fondos

estableciendo para tal efecto el monto correspondiente'

Artículo 4o.- para los efectos de esta ley, las responsabilidades administrativas

que la ley determine como graves, así como las que finquen a los responsables

el pago de las indemnizaciones y sanciones pecuniarias que deriven de los

dañoð y perjuicios que afecten a la hacienda pública municipal o al patrimonio

de los-entes públicos municipales, que determine el Tribunal de Justicia

Administrativa, se constituirán como créditos fiscales; en consecuencia' la

Hacienda Municipal tendrá la obligación de hacerlos efectivos, mediante el

proced imiento ad ministrativcl de ejecución'

Artículo 50. - Queda estrictamente prohibido modificar las cuotas, tasas y

tarifas, que en esta Ley se establecen, ya Sea para aumentarlas o disminuirlas'

a excepción de lo que åstablece el artículo 37, fracción l, de la Ley del Gobierno

y la Administración Pública Municipal del Estado de Jalisco. Quien incumpla

ásta obligación, incurrirá en responsabilidad y se hará acreedor a las sanciones

que precisa la LeY de la materia'

Artículo 60. - La realización de eventos, espectáculos y diversiones públicas'

ya sea de manera eventual o permanente, deberá sujetarse a las siguientes

áisposiciones, sin perjuicio de las demás consignadas en los reglamentos

respectivos:

|.Entodosloseventos,diversionesyespectáculospúblicosen
que se cobre el ingreso, se deberá contar con boletaje previamente autorizado

por la Hacienda M"unicipal, el cual, en ningún caso, Será mayor ala capacidad

de localidades del lugar en donde se realice el evento.

ll. Para los efectos de la determinación de la capacidad de cupo

del lugar donde se presenten los eventos o espectáculos, se tomará en cuenta

ta opiÃión del área òorr*upotrc1iente a obras públicas municipales'

7



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARÍA
DEL CONGRESO

NÚME

DEFENDENCIA-

lll.Los organizadores deberán garanTizar la seguridad de los asistentes' entre

otras acciones, mediante la contratación de cuerpos de seguridad privada o, en

su defecto, a través de los servicios públicos municipales respectivos, en cuyo

caso deberán sujetarse a las siguientes disposiciones:

a) cubrir previamente el importe de los honorarios, gastos de policía' servicios

médicos, protección civil, supervisores o interventores que la autoridad

municipal competente comisione para atender la solicitud realizada, cuando no

se cuente con personal propio en los términos <je la reglamentación de la

materia.

Dichos honorarios y gastos no serán reintegrados en caso de no efectuarse el

evento programado, excepto cuando fuere por Causa de fuerza insuperable a

juicio de ia autoridad nrunicipal, notificada con 24 horas de anticipación a la

realización del evento.

l. Los eventos, espectáculos públicos o diversiones, que se lleven a cabo

con fines de beneficencia pública o social, deberán recabar previamente el

permiso respectirro de la autoridad municipal'

ll. Las personas fisicas o jurídicas, que realicen espectáculos públicos en

forma eventual, tendrán las siguientes obligaciones:

a) Dar aviso de iniciación de actividades a la dependencia en

materia de padrón y Licencias, a más tardar el día anterior a aquél en que

inicien la realizac¡On Oet espectáculo, señalando la fecha en que habrán de

concluir sus actividades.

b) Dar el aviso correspondiente en lo.s casos de ampliación del

fieríodo de explotación, a la dependencia en materia de Padrón y Licencias' a

más tardar el último día que comprenda el aviso cuya vigencia se vaya a

ampliar.

c) Previamente a la iniciación de actividades, otorgar garantía a

satisfacción de la Hacienda Municipal, en alguna de las formas previstas en la

Ley de Hacienda Municipal, que no será inferior a los ingresos estimados para

un día de actividades, ni superior al que pudiera corresponder estimativamente

a tres días. cuando no se cumpla con esta obligación, la Hacienda Municipal

podrá suspender el espectáculo, hasta en tanto no se garantice el pago' para

lo cual, el interverrtor designado solicit ara el auxilio de la fuerza pública' En caso

de no realizarse el evento, espectáculo o diversión sin causa justificada, se

cobrará la sanción corresponcjiente'

establecimientos construidos
8
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GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚMER

DEPENDENCIA--

exprofesç O destirrados para presentar espectáculos públicos en forma

permanente o eventual, deberán obtener su certificado de operatividad

expedido por la unidad municipal de protección civil, mismo que acompañara a

su solicitud copia fotostática para su cotejo, así como su bitácora de

mantenimiento, debidamente firmada por personal calificado' Este requisito,

además, cleberá ser cubierlo por las personas físicas o jurídicas que tengan

juegos mecánicos, electromecánicos, hidráulicos o de cualquier naturaleza'

trvã actividad implique un riesgo a la integridad de las personas.

Artículo 70.- Los depósitos en garantía de obligaciones fiscales, que no sean

reclamados dentro del plazo que señala la Ley de Hacienda Municipal para la

prescripción de créditos fiscales quedarán a favor del Ayuntamiento'

Artículo 8u.- Las licencias para giros nuevos, que funcionen ct¡n venta o

consumo de bebidas alcohólicas, así como permisos para anuncios

permanentes, cuando éstos sean autorizados y previa a la obtención de los

mismos, el contribuyente cubrirá los derechos Correspondientes conforme a las

siguientes bases:

l. cuando se otorguen dentro del primer cuatrimestre del ejercicio fiscal se

pagará por la misma el 100%.

ll. cuando se otorguen dentro del segundo cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el70%-

lll.cuando se otorguen dentro del tercer cuatrimestre del ejercicio fiscal, se

pagará por la misma el 35%.

Para los efectos de esta Ley, se deberá entender por:

a) Licencia: La autorización municipal para la instalación y funcionamiento de

industrias, establecimientos comerciales, anuncios y Ia prestación de servicios,

sean o no Profesionales;

b) Permiso: La autorización municipal para la realización de actividades

determinadas, señaladas previarnente por el Ayuntamiento;

c) Registro: La acción derivada de una inscripción o ceftificación que realiza

la autoridad municiPal.; Y

d) Giro: Es todo tipo de actividad o grupo de actividades concretas ya sean

económicas, comerciales, industriales o de prestación de servicios' según la

clasificación cle los padrones del Ayuntamiento'

9



GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL GONGRESO

NÚMERô

DEPENDENCIA

Artículo go.- En los actos que originen modificaciones al padrón municipal de

giros, se actuará conforme a las siguientes bases:

l. Los cambios de domicilio, actividad o denominación del giro, causarán

derechos del 50%, por cada uno, de la cuota de la licencia municipal;

ll. En las bajas de giros y anuncios, se deberá entregar la licencia.vigente y'

cuando no se hubieãe pagado ésta, procederá un cobro proporcional al tiempo

utilizado, en los términos de esta Ley;

lll.Las ampliaciones de giro causarán derechos equivalentes al valor de

licencias similares;

lv. En los casos de traspaso, será indispensable para su autorización' la

comparecencia del cedente y del cesionario, quienes deberán cubrir derechos

por el 100% del valor de la licencia del giro, asimismo, deberá cubrir los

derechos correspondientes al traspaso de anuncios, lo que se hará

simultáneamente.

El pago de los derechos a que se refieren las fracciones anteriores deberán

enterarse a la Hacienda Municipal, en un plazo irrevocable de tres días'

transcurrido este plazo y no hecho el pago, quedarán sin efecto los trámites

realizados;

v. Tratándose de giros comerciales, industriales o de prestación

de servicios que sean objeto dei convenio de coordinación fiscal en materia de

derechos, no Causarán los pagos a que se refieren las fracciones l' ll' lll y lV'

de este artículo, siendo nec-esario únicamente el pago de los productos

correspondientes y la autorizacion municipal; y

vl. cuando la modificación al padrón se realice por disposición de

la autoridad municipal, no se causará este derecho'

Artículo 10.- Los establecimientos, puestos y locales, asÍ como el horario de

comercio, qr" opàr"n en el Municipio, se regirán en cada caso por las

disposiciones contenicjas en el reglamento correspondiente; así como

tratándose de los giros previstos en tJLey Para Regular la Venta y Consumo

de Bebidas Alcohólicas en el Ëstado de Jalisco, se atendera a ésta y al

reg lamento resPectivo.

10
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Artículo 11.- Para los efectos de esta Ley, se considera:

l. Establecimiento: Toda unidad económica instalada en un domicilio

permanente para desarrollar total o parcialmente actividades comerciales,

industriales o prestación de servicios;

ll. Local o accesoria: cada uno de los espacios abiertos o cerrados, en que se

divide el interior y exterior de los mercados conforme haya sido su estructura

original para el dásarrollo de actividades comerciales, industriales o prestación

de servicios; y

lll.Puesto: T-oda instalación fija o semifija perrnanente o eventual en que se

desarrollen actividades comerciales, industriales o prestación de servicios y que

no queden comprendidos en las definiciones anteriores.

Artícuto 12.- Las personas físicas y jurídicas, que durante el año 202'6, inicien

o amplíen actividades industriales, comerciales o de prestación de,servicios,

conforme a la legislación y normatividad aplicables, generen nuevas fuentes de

empleo directas y reaticen inversiones en activos fijos en inmuebles destinados

a la construcción de las unidades industriales o establecimientos comerciales

con fines productivos según el proyecto de construcción aprobado por el área

de obras públicas municipales Oét Ayuntamiento, solicitarán a la autoridad

municipal, la aprobación de incentivos, la cual se recibirá, estudiará y valorará'

notificando al inversionista la resolución correspondiente, en caso de prosperar

dicha solicitud, se aplicarán para este ejercicio fiscal a partir de la fecha que la

autoridad municipal notifique al inversionista la aprobación de su solicitud, los

siguientes incentivos fiscales.

l. Reducción temporal de impuestos:

a) lmpuesto predial: Reducción del impuesto predial del inmueble en que

se encuentren asentadas las instalaciones de la empresa'

b) lmpuesto sobre transmisiones patrimoniales: Reducción del

impuesto 
"orr"rpondiente 

a la adquisición del o de los inmuebles destinados a

las actividades aprobadas en el proyecto'

c) Negocios jurídicos: Reducción del impuesto sobre negocios.jurídicos;

tratándose de construcción, reconstrucción, ampliación, y demolición del

inmueble en que se encuentre la empresa'

r,¡Úmen

DEPENDENCIA,-

ll. Reducción ternporal de derechos

1.1.
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a) Derechos por aP rovechamiento de la irlfraestructura básica: Red cción de

estos derechos a los P ropietarios cJe predios intraurbanos loca izados entro de

a zona de reserva urbana, exc usivamente tratándose de inm uebles e uso no

habitacional en los que se insta le el establecimiento industrial, com ial o de

prestación de serv cios, en la su perficie que determine el proyecto ap bado

b) Derechos de licencia de construcción: Reducción de los derechos d

de construcción para inmuebles de uso no habitacional, destina

industria, comercio y prestación de servicios o uso turístico'

Los incentivos señalados en razón del número de empleos gen

aplicarán según la siguiente tabla

licencia
osala

ados se

PORCENTAJES DE REDUCCIÓN

2a14 10.00 10.00
o//o

10.00%
oÂ

Quedan comprendidos cletrtro de estos incentivos fiscales' as pe as físicas

o jurídicas, QUe, habiendo cump ido con los requisitos de creaclon nuevas

fuentes de enrPleo, constituYan un derecho real de suPerficie o ad ieran en

DERECHOSIMPUESTOS
Condicio
nantes

del
lncentivo

Licenci
AS

de
Constr
ucción

Aprovechamiento
sdela

lnfraestructura

Negoci
OS

Jurídic
OS

Trans
mision
CS

Patrim
oniales

Predi
al

Creación
de

Nuevos
Empleos

25.0
0%

50.00%50.00%50.00
o/
/o

50.00
%

100 en
adelante

18.7
5%

37.50%37.50%37.50
%

37.50
%o

75a99

12.5
0%

25.00%25.00%25.00
%

25.00
o//o5O a74

10.0
0%

15.00%15.00%15.00
Yo

15.00
o//o

15a49

10.0
o%

10.00%

arrendamiento el inmueb e, cua ndo menos Por el término de diez a
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Artículo 13.- Para la aP licación de los incentivos señalados en el a lo que

antecede, no se considerará que existe el inicio o amp iación de a ades o

una nueva inversiÓn de personas físicas o jurídicas , si ésta est re ya

constituida antes del año 2026, por el sólo hecho de que cambie s nombre,
que con

denominaciÓn o razon social, y en el caso de los establecim ento
rando y
de esta

anterioridad a a entrada en vigo r de esta LeY, Ya se encontraban o

sean adquiridos por un tercero que solic te en su beneficio la aP tca

disposición, o en tratándose de las perso nas jurídicas que resulten d la fusión

o escisión de otras personas jurídicas ya constituidas

Artícr,¡lo 14.- En los casos en que se compruebe que las personas físicas o

jurídicas que lraYa n sido beneficiadas por estos incentivos fiscales no biesen

cumplido con los Presup uestos de creación de las nuevas fuentes d empleos

directas correspondientes al esq uema de incentivos fiscales que pro ovleron,

que es irregular la constituc óndel derecho de super{icie o el arrenda iento de

inmuebles, deberán entera ralAyuntamiento, Por medio de la acienda

Municipal las cantidades que conform e a la LeY de ingresos de unrclplo

debieron haber pagado por los conceptos de impuestos Y derechos usados

ongrna mente, además de los accesorios q ue procedan conforme a Ley

Artículo 15.- Las liq uidaciones en efectivo de obligaciones y crédito fiscales,
no sean
múltiplo

cuyo impode comP renda fracciones de la unidad monetaria, que

múltiplos de cinco centavos, se harán ajustando el monto del pago,

de cinco centavos, más próximo a dicho importe

En todo lo no Previsto Por la Presente Ley, Para su interPretación, s estará a

legales
a lo quelo dispuesto Por las LeYes de H acienda Mun as disposiciocipal y

Estatales Y Federales en materia fiscal. De manera suPletor a se esta
I Código
I Códigoseñala el Código de Procedimie ntos Civiles del Estado de Jalisco,

Civil del Estado de Jalisco, el Códig

de Comercio, cuando su aPlicación

Derecho Fiscal y la Jurisprudencia'

o Penal del Estado de Jalisco Y

no sea contraria a la naturaleza ia del

Artículo 16.' El Municipio percibirá ingresos por los imPuestos, co buciones

de mejora, derechos, Productos Y

fracciones de la LeY de lngresos
pendientes de liquidaciÓn de Pago

aprovecham ientos no comPrendi os en las

causados en ejercicios fiscales nteriores

TITI.'LO SEGUNDO

¡MPUËSTOS
CAPíTULO PRIMERO

IMPUËSTCIS SÕBRE EL PATRIMONIO

SECCIÓN P¡TIMËRA DE¡. IMPUËSTO PRËDIAI*
T3
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Artículo 17.- Este imP uesto se causará y pagará, de conformid con las

disposiciones contenidas en el capítulo correspondiente a la Ley de acienda

Municipal del Estado de Jal sco y de acuerdo a lo que resulte e aplicar

bimestralmente a la base fisca , las cuotas Y iasas a que se refiere capítulo

y demás disPosiciones estab lecidas en la Presente LeY, de acu rdo a lo

siguiente:

Para Predios Rústicos y Urbanos sobre el valor determinado, se

siguiente tabla:

19 075.1 B
0.000

isminuirá
Para el cálculo del lmpuesto Preciial bimestral, al Valor Fiscal se le

el Límite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente

lnferior, se le aplic àrahtasa sobre el excedente del Límite lnferior' a

se le sumara la cuota Fija que corresponda,y el importe de dicha

licará la

el Límite
resultado

aclon

TARIFA BIMESTRAL
BASE FISCAL

bre el
del
rior

S

Tasa
Aplicarse

Excede
Límite I

Cuota fija

0.000$ 25.00

Limite SuPerior

$ 207,000.00

Límite lnferior

$ 0.01

0.000$ 70.54$ 360,700.00

$ 104.35$ 552,000.00

4

0.000

0.000$ 150.65$ 814,000.00

0.000fi 219.82$ 1,237,000.00

$ 207,000.01

$ 360,700.01

$ 552,000.01

$ 814,000.01

0$ 340.79$ 1,995,000.00$1,237;000.01

00.0008 574.26$ 3,674,000.00$1,995,000.01

0.000$ 1 ,128.33$ 9,450,000.00$3,674,000.0'1

40.0
$ 3,161 .48$52,000,000.00$ 9,450,000.01

6
En adelante$sz 000 000.01

será el lmpuesto Predial a pagar en el bimestre
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Para el cálculo del lrnpuesto Predial birtestral se deberá de aplicar la

formula. ((vF-Ll)"T)+Cr = lmpuesto Predial a pagar en el bimestre

n¡únnrn ô
DEPENDENCIA

a fines agropecuarios en Producc
tasas a que se refiere la fracción I

del 50% en el Pago del imPuesto

a) Que estén registrados en el padrÓn de la Dependencia

competente, como productores agropecuarios'

b) Qure la activicjad agropecuaria sea realizada de manera permane

c) Que no se haya tramitado cambio de uso de suelo en el predio

está solicitando el beneficio.

de la fracción ll; del artículo 17, de esta Ley se les otorgarán

LA las instituciones privadas de asistencia o de b

social constituicjas y autorizadas de ccnformidad con las Leyes de

así como las sociedades o asociaciones civiles que tengan como a

ias que se señalan en los siguientes incisos, se les otorgará una red

50% en el pago del impuesto preclial, sobre los primeros $700,000'0

fiscal. respecto cle los predios que sean propietarios:

a) La atención a Personas que, por sus carencias socioeconómicas o

iguiente

de este artículo se les aP rcara un escuento

GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

En donde

VF= Valor Fiscal

Ll =Línrite I nferior correspond iente

T=Tasa para aplicarse sobre el excedente del Límite lnferior corres ndiente

CF= Cuota Fija correspondiente

ll.- A los contribuYentes del lmPuesto Predial, cuyos predios estén d stinados

ión y que se encuentren tributa con las

d) Que al menos el 90% de la superficie total del predio se encuentre estinada

a fines agropecuarlos

Artículo 18.- A os contribuYentes q ue se encuentren comPrendid en las

fracciones siguientes y dentro de los supuestos que se indican en incisos a
n efectos

v b),
apa rlir del bimestre en que sean entregados los documentos com etos que

acred iten el derecho a los siguientes beneficios

unicipal

I cual se

eficencia
materia,

dades
ón del

de valor

personas
rimientoscon discaPacidad, se vean impedidas para satisfacer sus requ

15
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básicos de subsistencia y desarrollo;

b) La atenciÓn en establecimientos especializados a menores y adultos

mayores en Ëstado de abandono o desamparo y personas con discapacidad

de escasos recursos;

c) La prestación de asistencia médica o jurídica, de orientación social, de

servicios funerarios a personas de eSCaSoS recurSoS, especialmente a

menores, adultos mayores y personas con discapacidad;

d) La readaptación social de personas que han llevado a cabo conductas

ilícitas;

e) La rehabilitaciÓn cle fármaco-dependientes de escasos recursos;

f) sociedades o asociaciones de carácter civil que se dediquen a la enseñanza

gratuita, con autorización o reconocimiento de validez oficial de estudios en los

términos de la Ley General de Educación

Las instituciones a que se refiere este inciso, solicitarán a la Hacienda Municipal

la aplicación de la reducciÓn establecida, acompañando a su solicitud dictamen

practicado por el clepartarnento jurídico municipal o la secretaría del Sistema

cle Asistencia Social del Estado de Jalisco'

ll. A las asociaciones religiosas legalmente constituidas, se les otorgará una

reducciÓn del 50% del irirpuesto que les resultc

Las asociaciones o sociedades a que se refiere el párrafo anterior, solicitarán a

la Hacienda Municipal la aplicación de la reducción a la que tengan derecho'

adjuntando a su solicitud los documentos en los que se acredite su legal

constitución.

lll.A los contribuyentes que acrediten ser propietarios de uno o varios bienes

inmuebles, afectás al patrimonio cultural del Estado y que los mantengan en

Estado de conservación aceptable a juicio del Ayuntamiento, cubrirán el

impuesto predial, con la aplicaciÓn de una reducción del 50%'

Artículo 19.- A los contribuyentes de este impuesto, que efectúen'el pago

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán los

siguientes beneficios:

a) si efectúan el pago durante los meses de enero y febrero del año 2026' se

les concederá una reducción del 15o/o, si se pagara con transferencia

electrónica, aplica siempre y cuando el pago se efectúe dentro del horario de

oficina notificado previamente a la oficina de catastro e impuesto predìal'

b) cuando el pago se efectúe cjilrante los meses de marzo y abril del año :2026'

se les concederá una re<jucción del 5%; si se pagara con transferencia

electrónica, aplica siempre y cuantJo el pago se efectúe dentro del horario de

oficina notificado previamenie a la oficina dè catastro e impuesto predial'

1,6
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A los contribuyentes que efectúen su pago en los términos del inciso anterior

no causarán los recargos que se hubieren generado erì ese periodo'

Artículo 2t.- A los coniribuyentes que acrediten tener la calidad 
,de

pensionados, jubilados, así como personas con discapacidad, personas Y¡i1Î:
o que tengan 60 años o más, serán beneficiados con una reducción del 50%

del impuesto a pagar sobre los primeros $700,000'00 del valor fiscal' respecto

de la casa que habitan y de la que comprueben ser propietarios' iPodrán

efectuar el pago bimestralmente o en una sola exhibición, lo correspondiente al

año202õ. l

Para efectos de la comprobaciÓn de la propieclad del bien inmueble, así como

del domicirio de ra casa que habiten, se deberá presentar identificación oficial

que contenga el domicilio clel inmueble del que se solicita el beneficio'

En todos los casos se otorgará la reducción antes citada' tratándose

exclusivamente de una sola casa habitaciÓn para lo cual, los beneÏiciarios

deberán entregar, según sea su caso la siguiente documentación: 
l

a) Copia del talón de ingresos o en su caso credencial que lo acredite como

pensionado, jubilado o persona con discapacidad expedido por institución

oficial del país y de la credencial de elector'

b) Recibo del impuesto predial, pagado hasta el sexto bimestre del año 2025'

además de acreditar que ei innlueble lo habita el beneficiado; 
i

c) Cuando se trate de personas que tengan 60 años o más' identificación y acta

de nacimiento que acredite ia edad del contribuyente'

ci) Tratándose de personas viudas, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge'

A las personas con discapacidad, se les otorgará el beneficio siempre ¡1'cuando

sufran una discapacidad del 50% o más, ãtendiendo a lo dispuesto qor 3l

ar1ículo 513 de ia ¡ey Federal del Trabajo. Para tal efecto' la Hacienda

Municipal a través de ia dependencia que ésta designe, practicará, examen

médico para determinar el grado de discapacidad, el cual será gratuito' o bi3l

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

institución médica oficial del país'

Los beneficios señalados en este artículo se otorgarán a un solo inmueble'

En ningún caso el impuesto predial a pagar será inferior a las cuotas fijas

establecidas en esta sección, salrro los casoì mencionados en el primer párrafo

del presente artículo.

En los casos que el contribuyente del impuesto predial.acredite el d

más de un beneficio, sólo se otorgará el de mayor cuantía'

NÚME

DEPENDENCIA-

rec aho

17
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Artícu¡lo 2't.- En el caso de preriios, que durante el presente año fiscal se

actualice su valor fiscal con motivo de la transmisión de propiedad 'o se

modifiquen sus valores por los supuestos establecidos en las fracciones lV, V,

VII y li, del ar1ículo 66, de la Ley de Catastro Municipal del Estado de Jalisco,

el impuesto a pagar será el que resulte de la aplicación de las tasas y cuotas

fijas a que se refiere la presente sección'

Tratándose de actos de transmisión de propie dad realizados en el presente

ejercicio fiscal y que hubiesen pagado ia anualidad completa en los términos

clel a11ículo 1g de esta Ley, la liberación en el incremento del pago del impuesto

predial surtirá efectos hasta el siguiente ejercicio fiscal.

SECCIÓf{ SËGI"JNDA

DEI- IMPUESTO SOBRE TRANSM¡SIONES PATRIMON¡ALES

Artícr¡lo 22.- Este impuesto se causar ây pagaráde conformidad con !,Previsto
;-;l;"p',t.rlo 

"o*"rpondiente 
de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de

Jalisco, aplicando la siguiente:

Tabla 01

LiMITE
INFERIOR

LiMITE
SUPERIOR

CUOTA
FIJA

TASA
MARGINAL

SOBRE
EXCEDENTE

LíMITE
INFERIOR

$0.01 $300.000.00 $o.oo 2.O0%

000.01 500.000.00 $6,000.00 2.05%

$500,000.01 $1, 000.000.00 $10 100.00 2.1

$1, 000.000.01 $1, 500.000.00 $20,600.00 2.15

$t 500,000.01 $2,ooo 000.00 $31 350.00 2.20

$2,000 000.01 2 500,000.00 $42,350.00 2.30

$z 500,000.01 $3,000 000.00 53 850.00 2.40%

$3,000,000 0L en adelante $os 850.00 2.íjo/o

Para el cálculo de este lmpuesto, a la Base del lmpuesto se Ie disminuirá el

Lírnite lnferior que corresponda y a la diferencia de excedente del Límite

lnferior, se le aplicará la tasa marginal sobre el excedente del Límite lnferior' al

resultado se le sumará la cuota Fija que corresp-onda, y.el imno{1 de'dicha

operación será el lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales a pagar' :

18
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Será la base del lmpuesto sobre Transmisiones Patrimoniales, el valor más alto

entre

a) El Valor de Avalúo practicado por perito autorizado y aprobado por la

DirecciÓn cle catastro del Municipio de Atemajac de Brizuela

b) El valor o precio de operaciÓn pactado y señalado en el aviso de

Transmisión Patrimoniai, contrato o escritura pública.

Tratándose de la transmisión, cualquier que sea la forma en que se haga' de inmuebles

destinados exclusivamente a casa habitación unifamiliar permanente, o.lotes de

terreno que se dedicarán a tal fin, la base del impuesto será el valor de avalúo

autorizado por la Dirección de Catastro del Municipio de Atemajac de Brizuela;

anexando dictamen de uso de suelo habitacional emit¡Oo por la DirecciÓn Municipal

correspondiente. Quedan fuera de este beneficio los usos de suelo: comercial'

turístico, turístico campestre, turístico ecolÓgico, así como casas desocupadas con
:

fines especulativos.

l.Tratándose de la acJquisición de departamentos, viviendas, ca.:as.nuevas y

viviendas que se regulai'icen por la Ley de regularizaciÓn y titulaciÓn de predios

urbanos erì er rsùoo de Jarisco, ðryu base fiscal no sea mayor a los

$1,500,000.00, previa comprobación de que los contribuyentes no son

propietarios de otros bierres inmuebles en este N/unicipio y que se trate de la

primera enajenación, el impuesto sobre transmisiones patrimclniales se causará

y pagará conforme a la siguiente: 
r

Tabla 02

Límite inferior Límite suPerior Cuota fija Tasa marginal
sobre excedente

límite inferior

$ 1.00 200,000.00 $0 0.s0%

$ 2oo 000.01 $ 500 000.00 $ 1,000.00 0.75o/o

500,000.01 $ 1,000 000.00 3 250.00 1.00%

$ 1,000,000.01 $ 1, 500,000.00 $e 250.00 1,50%

1,9
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En las adquisiciones en copropiedad o de partes alícuotas del inmueble o de

los derechos que se tengan sobre los mismos, la base del impuesto se dividirá

entre todos los sujetos obligados, a los que se les aplicará la tasa en 11

proporciÓn que a cada uno corresponda y tomando en cuenta la base' total

gravable

ll. En la titulación de terrenos ubicados en zonas de alta densidad y sujetos a

regularización, mediante convenio con la dirección general de obras públicas'

se les aplicará urr factor de 0.1 sobre el monto del impuesto sobre transmisiones

patrimoniales que les corresponda pagar a los adquirentes de los lotes hasta

120 metros cuadrados, siempre y cuandcl acrediten no Ser propietarios de otro

bien inmueble.

Tratándose de terrenos que sean materia de regularizaciÓn por parte 
,del

Programa de Regularización de Predios Rústicos de la Pequeña Propiedad;

Fondo de Apoyo [ara Núcleos Agrarios sin Regularizar (FANAR), así como los

de origen Ejidal en los que el titular haya obtenido el dominio pleno de su

parcela o solar urbano de acuerdo al procedimiento establecido en los artículos

81 y 82 de la Ley Agraria y que se haya expedido por el registro Agrario

Nacional los contrituyãntes fagarán sobre el valor determinadg pgl avalúo de

perito, únicamente sobre la transmisiÓn de la propiedad, ségún la tabla No' 02

SECCIÓN TERCËRA
DEL¡MPtJESTOSoBRENEGoc¡oSJURiDlcoS

.

Artículo 23.-. -Este impuesto se causará y pagará respecto.de los actos.o

contratos, cuando su obleto sea la construcción, reconstrucción o ampliación

de inmuebles, y de conformidad con lo previsto en el capítulo correspondiente

delaLeydeHaciendaMunicipal,aplicandolatasadel2%.]

Quedan exentos de este impuesto, los actos o contrato' ?.qu: se refiere la

fracción Vl, del artículo 131 bis, de la Leyde Hacienda Municipal'

CAPíTULCI SËGUNDO IMPUESTOS SOBRE LOS INGRESOS

SECCIÓN ÚruICA

DEL IMPUËSTO SCIBRE ËSPECÏÁCULOS PÚELICOS

Artículo 24.- Este impuesto se causará y pagará de acuerdo con las siguientes

tarifas. 
- "'-

l. Funciot.les de circo, sobre el rnonto de los ingresos que se obtengan por la
20
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venta rie boletos de entrarla, el: 4%

ll. conciertos y audiciones musicales, funcio.nes de box, lucha libre, fútbol,

básquetbol, béisbol y otros espectáculos deportivos, sobre el ingreso percibido

por boletos de entrada, el: 6%

lll. Espectáculos teatrales, ballet, Ópera y taurinos, el: 3%

lV. Peleas de gallos y palenques, el: ltYo

v. otros espectáculos, distintos de los especificados, excepto charrería, el:

10Yo

No se consideran objeto de este impuesto los ingresos que obtengan la

Federación, el Estado y los Municipios por la explotación de espectáculos

públicos que directamente realicen. Tampoco se consideran objeto de éste

impuesto los ingresos que se perciban por el boleto de entrada en los eventos

de exposiciÓn para el fomento de actividades comerciales, industriales,

agrícoias, ganaderas y de pesca, así como los ingresos que se obtengan por la

celebración de eventos cuyos fondos se canalicen exclusivamente a

instituciones asistenciales o de beneficencia'

CAPíTULO TERCERO
OTROS IMFUËSTOS

SËCCIÓN ÚruICA

DE LOS IMPUESTOS EXTRAORDINARIOS

Artículo 25.- El Municipio percibirá los impuestos extraordinarios establecidos

o que se establezcan por ias Leyes fiscales durante el ejercicio fiscal del año

2026, en la cuantía y sobre lai fuentes impositivas que se determinen, y

conforme al procedimiento que se señale para su recaudación'

CAPíTULO CUARTO
ACCËSORIOS DE LOS !MPUESTOS

Artículo 26.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago de los impuesios señalados en este Título de lmpuestos, son los que se

perciben por:

l. Recargos; , , -.. r^ r

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por la Ley de Hacienda

Municipal del Estado de Jalisco, en vigor'
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ll. Multas;
lll. lntereses;
lV. Gastos de ejecución;
V. lndemnizaciones:
Vl. Otros no esPecificados.

Artícr-¡lo 27.- Dichos conceptos son accesorios de los impuestos y padicipan

de la naturaleza de éstos.

Artículo 28.- Multas derivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los

impuestos, siempre que no esté considerada otra sanciÓn en las demás

disposiciones establecidas en la presente Ley, sobre el crédito omitido' del:

ß% a3A%

Artícglo 29.- La tasa de recargos por falta de pago opoduno de los créditos

fiscales derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el

presente título, será del '!% mensual'

Artículo 30.- cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivados por la falta de pago de los impuestos señalados en el presente título'

la tasa de interés será el costo porcentual promedio (C'P'P')' del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

No se cobrará tasa de interés a. contribuyentes que voluntariamente acudan

ante las dependencias municipales a declarar o reconocer los impuestos o

derechos omitidos y soliciten plazo para pagar en parcialidades'

Artículo 31.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados pof l? falta de

pago de los impJestos señalados en el presente título, se cubr:irán a la

Hacienda Municipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las

siguientes bases:

l. Por gastos de ejecución:

Por Ia notificaciÓn de requerimiento de pago de créditos fiscales, no cubiertos

en los plazos establecidos:

a) Cuando se realicen en la cabecera municipal' el 5% sin que su impofte sea

menor al valor diario de una unidad de Medida y Actualización'

b) Cuando se realice fuera de la cabecera municipal el B7o' sin que su importe
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sea menor al valor diario de una Unidad de Medida y Actualizacion

ll. Por gastos de embargo:

Las diligencias de embargo, así como las de remociÓn del deudor Como

depositario, que impliquen extracción de bienes'

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el: 5o/o', y

b) cuando se realicen fuera de la cabecera municipal, el: 8%.

lll.Los dernás gasios que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsados al Ayuntamiento por los contribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas, en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del importe de $2,995.93 por requerimientos no satisfechos dentro de los

píu.o, Iegales, de cuyo posterior cumplimiento se derive el pago

extemporáneo de prestaciones fiscales'

b) Del importe de. $4,536.74por cliligencia de embargo y por las de remoción

del deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún caso'

podrán ser condonados total o parcialmente'

En los procedimientos administrativos de ejecuciÓn que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que lei hayan sido conferidas en 'virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administración y ,cobro de

diversas contribuciones municipales, se aplicaralatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

CAPíTULO ÚHIICO

DE LA$ COhITRIBUCIOh¡ES DE MEJORAS POR OBRAS PUBLICAS

Artículo 32.- Ël Municipio percibirá los ingresos derivados del establecimiento

de las contribuciones de mejoras sobre el incremento del valor o mejoría

específica de la propiedad raíz derivados de la rcalizaciÓn ejecución de una

obra pública, conforme al Código Urbano para el Estado de Jalisco' la Ley de

Hacienda Municipal del Estãdo de Jalisco y a las bases, montos y

circunstancias en que lo determine el decreto específico que, sobre el

padicular, emita el Congreso del Estado'
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rirulo ct.üARTo üHRËcHts
cnPirult PRIMERo

DËRËCHÜS POR EL USO, GOCE'

A.pRovEcHAMIENTO o ExPlornclÓ¡l or
B¡ENJES DEL DOMINIO PUBLICO

sscc¡óN PRIMERA DHL uso DEL Plso

Artículo 33.- Qulienes
permanente, Pagarán
conforme a la siguiente:

TARIFA

L Estacionamientos exclusivos, mensualmente por metro

a) En cordón: $ 20.44
b) En batería: $ 34"24'

ll. Puestos fijos, semifijos, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, de: $ 28'67 a $ 144'67

Uj Fuera del primer cuadro de: $ 14'4S afi72'2A

lll.Por uso diferente del que correspo nda a la naturaleza de las serv d bres,

tales como banquetas, jardines, machue os y otros, Por metro cuad de

$ 19.45 a $ 31.26

IV Puestos gue se establezcan en forma periódica' por cada uno' metro

cuadrado:
$3.32a$3'79

V. Para otros fines o actividades no previstos en este aÉículo, po

cuadrado o lineal, según el caso, de:
$12.60a$55.10

mente,

hagan uso del
mensualmente,

piso en la

los derech

Artículo 34.- Quienes hagan uso del piso en la vía pública eventua

pagarán diariamente los derechos correspondientes conforme a la sigu

forma
entes,

metro

nte

TARIF

l. Activiclades comerciales o industriales, por metro cuadrado:

a) En el primer cuadro, en periodo de festividades, de: $ 49'27 a $ 74'
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c) Furera del primer cuadro, en período de festividades, de:
$19.87a$63.25

d) Fuera del prirner cuadro, en periodos ordinarios, de:

ll. Espectáculos y diversiones públicas, por metro cuadrado, de
ô4rl)r QË a I 4Ltn.uu q {, ¡T.Ev

$9.91 a$ 47.17

lll.Tapiales, andamios, materiales, maquinaria y equlpo

pública, por metro cuadraclo

Graderías y sillerías que se instalen en la vía pública, po

$ t.zg

$ 27.55

, colocados en la via

$ S.17 i

metror

ì

l

l

rv.
cuadrado

V. Otros puestos eventuales no P revistos, por metro cuadrado

SËCCITN SËGUNT}A

DE LOS ESTACIONAMIENTOS

Artículo 35.- Las personas físicas o jurídicas, concesionarias del servicio

público de estacionanrientos o usuarios de tiempo medido en la vía.qública'

pagarán los derechos conforme a lo estipulado en el contrato-concesión y a la

tarifa que acuerde el Ayuntamiento y apruebe el congreso del Estado' :

DEL USO, GOCE,
SECCIéN TERCERA

APROVECHAMIENTO O EXPLOTACION DE s

iento o
público
S:

BIENËS DE DOMINIO PÚBLICO

Artículo 36.- Las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendam

concesión toda clase de bienes propiedad del Municipio de dominio

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguiente

TARIFAS

l. Arrendamiento de locales en el interior de mercados de dominio Públ

$18.68a$195.79

po r

metro cuadrado, mensualmente, de

co
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ll. Arrendamiento de locales exteriores en mercados de dominio público' por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 34'S3 a $ 270'38

plazas y jardines, por metro cuadrado,
)

$ez.aga$94.82

lV. Arrendamiento o concesión de excusados y baños públicos en bienes cie

dominio público, por metro cuadrado, mensualmente, de:
$g¿.sza$366.13

v. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anuncios eventuales,

por metro cuadrado, diariamente: $ 1"73 :

Vl. Arrendamiento de inmuebles de dominio público para anunclos

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente, de: 
i

$37.47a$52.08

Artículo 37.- El impor.te de las rentas o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes muebles o irrmuebles, propiedad del Municipio de dominio público'

no especificados en el ar1ículo anterior, será fijado en los contratos respectivos'

previo acuerdo del Ayuntamiento y en los términos del artículo 180 de la'Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artículo 38.- En los casos de traspaso de giros instalados en locales,,de

propiedad municipal de dominio público, el Ayuntamiento se reserya la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento, y fijar los derechos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por el artículo 36 de ésta

láv,-o'i*rcindir los convenios que, en lo particular celebren los interesados'
i

Artículo 39.- A las personas físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento.o

concesión bienes de dominio públic'o propiedad del Municipio' les: serán

aplicables las siguientes disposiciones: 
Ì

l.Para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de

locales en mercados de dominio público deberán enterar mensualmente ias

cuotas correspondientes, a más tardar el día 12 de cada mes 'al qu9

Corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a más tardar el

quinto día hábil de cada mes a que corresponda, se le aplicará una tarifa de

factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en los términos de esta Ley le

corresponda. La falta de pago de cuatro o más mensualidades' será' causal

para la revocación, por condücto de la autoridad competente'
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o arrendatar os, segun sea el caso. En tanto los locatarios no

contratos corresPondie ntes con la Comisión Federal de Electricidad, dicho

gasio será calculado d e acuerdo con el consumo visible de cada uno y se

pagará mensualmente, dentro de los Primeros cinco días Posteriores a su

vencimiento

lll.El gasto por la recolección de basura, servicios de agua y cualquielotro que

requiðran los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de sodas o

cuålquier otro bien innrueble de dominio público propiedad del Municipio

otorgados en concesión, arrendamiento o comodato a. personas ifísicas o

jurídìcas, será a cargo exclusivo del concesionario, arrendatario o comodatario

según sea el caso.

Artículo 40.- Las personas que hagan uso de bienes inmuebles propiedad del

Municipio de dominio público, pagarán los derechos correspondientes

conforme a la siguiente:
TAR¡FA

l.Excusados y baños públicos en bienes de dominio público, cada vez que se

usen, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos: $

6.69

ll. uso de corrales en bienes de dominio público para guardar aninitales que

transiten en la vía pública sin vigilancia de sus dueños, diariamente,ipor cada

uno: $ 52.18

lll. Los ingresos que se obtengan de los parques y unidades deporlivas

municipales de dominio Público'

de propiedad nruniciPa de dominio público, será a cargo de los co

:tv.
nta de Auditorio de usos múltiples para eventos sociales: $ 3,038'77 i

I

Artículo 41.- El importe de los derechos de otros bienes muebles e i¡m

del Municipio de dominio público, no especificado en el artículo antçrio

fijado en los contratos respectivos, previa aprobación por el Ayuntamie

lós términos de los reglamentos municipales respectivos.

ncesiona
j

efectúen
nos
los

uebles
r, será
nto en

Re
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SECC¡ÓN CUARTA
DH LO$ üHMËNTHRIOS DË DOMINIO PUBLICO

Artícuio 42.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuidad

o uso temporal l.tes en los cenrentei¡os nrunicipales de dominio público para la

construcción de fosas, pagarán los derechos correspondientes de acuerdo a

las siguientes:

TARIFAS

l. Lotes en uso a perpetuidad, por metro cuadrado:

a) En primera clase. $ 412'00

b) En segunda clase: $ 355'00 
:

c) En tercera clase: $ 278'00

ll. Lotes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

Las personas físicas o jurídicas, que estén en uso a perpetuidad de fut?t 
_?1 l1t

cementerios municipalås de dominio público, que decidan traspasar el mismo'

pagarán las cuotas equivalentes que, por uso temporal, correspondan;como se

señala en la fracción li, de este artículo'

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

a) En primera clase:
b) En segunda clase
c) En tercera clase:

$ 253"00
$ 173.00
$ 103.00

$ 183.00
$ 160.00
$ 1CIo.oo

lll. para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagarán anualmente por metro cuadrado de fosa:

Para los efectos de la aplicación de esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cementerios municipales de dominio público, serán las siguìentqs:

.1.- Las fosas para adultos tendrán un rnínimo de 2.50 metros de largo por 1 metro

de ancho; Y

2.- Las fosas para infantes, tenclrán un mínimo de 1'20 metros cje largo por 1

metro de ancho.
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lV. Por la cçmpra de una cripta a perpetuidad para depósito de cenizas en el

Panteón Murricipal se pagarán $3,500'00

i
i

V. Por la compra de una cripta en uso temporal por el termino de 5 años para

depósito de cenizas en el PanteÓn Municipal se pagarán $2,750'00

CAPíTULO SEGUNDO

DERECÉIOS POR PRESTACIÓN DE SERVIc¡os 
i

SËCC¡ÓN PRIMËRA LICENCIA.S Y PËRMISOS DE GIRCIS

A,rtíc¡-llo 43. Quienes pretendan obtener o refrendar licencias' perrnisos o

autorizaciones para el funcionamiento de establecimientos o locales, cuyos

giros sean la venta de bebidas alcohólicas o la prestación de servicios,Ìque

incluyan el expendio de dichas bebidas, siempre que se efectúen total o

parcialmente con el público en general, pagarán previamente y anualmente los

derechos, corlforme a la siguiente:

TARIFA

l. Venta de bebidas de baja graduación, cuyo conienido de alcohol sea hasta

12o G.L. en envase cerrado por cada uno:

a) En abarrotes, tendejones, misceláneas y negocios similares, de:

$ 1,200.92 a$Z,ZlS.+e

b) En licorerías, expendios de cerveza y negocios similares' de

$2,276.69a$3,792.38

c) Supermercados, tiendas de autoservicio y negocios similares' de

$3,793.64a$8,216.83

l!) Venta y consumo de bebidas de baja graduación' cuyo

sea hasta 12" G.L.' en:

d) Fondas, cenadurías, loncherías, cocinas económicas, y negocios similares'

excluyendo a restaurantes, por cada uno' de:

$ 1,20u.92 a $ 2,275'43

e) Restaurante, de: $ 2,276'65 a $ 2,781'09

f) lnstalaciones cleporlivas, de: $ 1,011'30 a $ 1'565'1'643'37 
'

lNl. Venta de bebidas de alta graduación' cuyo contenido de alcohol sea mayor

a los 12o G.L. en envase cei-rado, pcr cada uno' 
29
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a) Ën abarrotes, tendejones, misceláneas y rregocios similares, de:

$ 2,022.61 a $ 2,781.09

b) En licorerias, expendios y negocios similares, de:
$ 2,782.11 a$ 4,045.21

c) supermercados, tiendas de autoservicio y negocios similares, de:

fi 4,046.42 a $1,8,961.90

lV. Venta y/o consumo cle bebidas de alta y baja graduaciÓn, en los giros que a

continuación se indican:

a) Venta y consumo de bebidas alcohÓlicas en Centros botaneros acompañado

de alimentos y giros similares, por cada uno, de: ì

$ 3,160"33 a6 4,424.45

b) Venta y consumo de bebidas alcohólicas en Bar en restaurante y giros

sírnilares, de: ' :

$3,161.53a$5,S73'01

c) Venta y consurno de bebidas alcohÓlicas en Bar en restaurante folkiórico o

cãn músiða en vivo, o restaurante campestre, de:

$5,689.79a$8,848.89

cl) Venta y consumo de bebidas alcohólicas en Bar, en video bar' discoteque y

giros similares, de
$3,161.53a$4,424.45

cantina, centro

NÚMER

DEPENDEN

as alcohólicas en Bar en cabaret'
r cada uno, de:
4,425.66 a $ 5,793'58

e) Venta y consumo de bebíd

nocturno Y giros similares, Po

f)Venta y consumo de bebidas alcohólicas en Bares en hoteles, mo!9r hoteles'

centros recreativos, clubes sociales, clubes privados con membt*?íu,l salones

de eventos, asociaciones civiles, deportivas y demás negocios similarejs de:

$3,160'33a$5,688.58

g) Venta de bebidas alcohólicas en giros donde se utilicen vinos

[r"puruI^ bebidas a base de café, jugos, frutas' por cada uno' de

$ 2,022$1a $ 3,160.33

h) Venta de bebidas alcohólicas, en los giros de cantaritos durant

dã festividades de manera eventual,'filffiividad:

y licores:Para

ee
l

I periodo
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i) Venta de bebicjas alcohólicas preparadas a base de leche de vaca' por cada

uno, de:
$1,011.3ûa$1,643.37

j) Venta de bebldas alcohÓlicas en los establecimientos donde se produzca o

élubor", destile, amplié, mezcle o transforme alcohol, tequila, mezcal' Cerveza

y otras bebidas alcohólicas, de: ê ^ F^^ ^ô$3,160.334$6,562.08

k) venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en salones de fiestas, centros

sociales o de convenciones que se utilizan para eventos sociales, estadios,

arenas de box y lucha librre, plazas de toros. lienzos charros, y en los lugares

clonde Se desai"rollen exposiciones, espectáculos deportivos' artísticos'

culturales y ferias estatales, regionales o municipales:

$ 2,781.Û8 a $ 5,056.50

l) Venta y/o consumo de bebidas alcohólicas en salones y/o jardines de

eventos, exclusivo para fiestas, sólo en CaSo de utilizarse para evento social o

púbrico, con fin de lucro, 
'"üïjiuì:ü? ff o,oro.oo

Cuanclo en un establecinriento existan varios giros pagarán los derechos

correspondientes por cada uno de los giros'

v) venta o consumo de bebidas alcohólicas de alta y baja graduación en

la realización de las actividades que a continuación se enumeran' mismas que

deberán obtener previamente ei permiso respectivo, y pagar los derechos

correspondientes:

a) En bailes, conciertos, tertulias, tardeadas, música en vivo o cualquier otro

espectáculo o diversión pública, en bares, restaurantes, casinos' centros

deportivos, culturales y de recreo, auditorios y similares, así como en la vía

pública, en forma eventual, Pqggl?n por evento: ^^
$Z-,SZ9-Z5a$ 4,045'20

b) En eventos organizados por las delegaciones, agencias, asociaciones

vecinales o pobladãs del Municipio y asociaðiones religiosas siempre y cuando

los ingresos sean destinados exclusivamente para el mejoramiento o beneficio

de las mismas:

con bebidas alcohólicas de alta graduación: $ 1 ,5'l8'20 a 5 2,275'42

con bebidas alcohólicas de baja graduación: $ 1,264'12 a $ 1,516'951)
2)

Vl. Tratándose de permisos provisionales para establecimientos que se

encuentren en proceso de autoriz-ación de la licencia' el costo se determinará
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apl¡cando el lokclel valor cle la licencia correspondiente, por ei numero de días,

a lo que se agregará el monto cle las horas extras según sea el caso'

Vll. Tratándose cle perrnisos para locales, stands, puestos o ter¡azqs Ubicados

en ferias o festivicjades, el costo se determinará aplicando el lo/o del valor de la

licencia del giro o actividad correspondiente, por el número de días' a lo que se

agregará el monto de las horas extras según sea el caso'

vlll. Permiso para degustaciones de bebidas alcohólicas de alta o baja

graduación en forma promocional, por evento que comprendan días

õonsecutivos y dentro del mes correspondiente: $ 1011.29 a $ 1,896'19

lX. otros permisos con venta o consumo de bebidas alcoholicas de alta y baja

graduación por cada clía se aplicarán el 2% del valor de la licencia del giro o

actividad corresPond iente.

X. Para operar en horario extraordinario por 30 días consecutivos,pudiendo' en

su caso, a solicitud del contribuyente, fraccionarse por días i9l pago

Correspondiente, según el giro, pugután diariamente del costo de su Licencia

anual, conforme a lo siguiente

NÚME

DEPENDENCIA-

Por la primera hora:
Por la segunda hora
Por la tercera hora:

Xl. Tien das de auioservicio, que pretendan trabajar las 24 horas, se considera

horario ampliadodesdelasl0.0lhrs.pmhastalas0T.59hrs.am',y pagaran

por día el 5% de su licencia anual'

Para los efectos de este artículo se entenderá como horario para

comercio en Atemajac de Brizuela, Jalisco el siguiente:

Delunesadomingodelas08.00a'm.hastalas10.00p.m'

SECC¡ÓN SEGUNDA
LICENCIAS Y PERMISOS PAR'A ANUNCIOS

Articr.¡lc¡ 44.-

10%
12%
1s%

rcen el

1)Alospropietarios,arrendaclores,arrendataliog',',agenclas
publicitarias o anunciantes, así como a las personas físicas o jurídiqas cuyos

productos y servicios sean anunciados permanentemente d,eberán obtener

previamente Licencia nrunicipal, y pagar anualmente los derechos por la
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NÚME

DEPENDEN

autorización o refrendo correspondiente, conforme a la siguiente tarifa:

l. Anuncios S¡n estructura, rotulados en tolclos, voladizos, adosados o pintados'

en bienes nruebles o innruet¡les, por rnetro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismol 
,

a) Opacos: $ 87'90a$156'51
i

b) Luminososo iluminados: $ 120'39 a$ 216'71

ll. Anuncios semiestructúrales, estela, mampostería, por metro cuadrado o lo

qLre resulte del cálculo proporcional por fracciÓn del mismo

a) Opacos: $ 158'gz a $ 24CI'79

b) Luminososoiluminados: $ 156'51 a$264'86

lll.Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo

a.- Carlelera de azotea o Carielera cle piso

$156.51 a$246.86

b.- Pantallas electrónicas
$1s6.61 a$216.71

lV. Anuncios en casetas telefónicas, por metro cuadrado o lo que resulte del

cálculo proporcional por fracción del mismo por cada cara: $ 66'21

son sujetos responsables solidarios de este derecho, los propietarios del

inmueble, asi como las empresas de publicidad que instalen anunciob'
i

a
Los sujetos de este derecho o resPo nsables solidarios que no cumPl n con los

requisitos establecidos en el Regla mento de Anuncios Y sean instq lados de

forma irregular, además de cubrir los derechos correspondientes Porte Itiempo

que lo h

anuncios
solidario.

ubieren ejercido, deberán cubrir a multa co rrespondiente y los

serán retirados Por el MuniciPio a costa del ProPietario u obligado

2) A los prop ietarios, arrendadoras, arrendatarios, agenGlas

publicitarias, anunciantes, asÍ como a las personas físicas y juri

anuncios, Productos o serv icios sean anunciados eventualmen

obtener P reviamente Permiso Y Pagar los derechos Por la

correspond iente por un Plazo hasta de 30 días, conforme a la sigu
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NUME

DEPENDENCIA-

l. Anuncios aclosados o pintaclos no lurninosos, en bienes muebles o

inmuet¡les, por cacia metro cuadrado o lo que resulte del cálculo proporcional

por fracción del mismo:
$fS.t6a$54.18

ll. Anuncios semiestructúrales en azoteas o piso, por nretro cuadrado o lo que

resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

$ 42.14 a $ 86,001.30

hora
$ e0.30

3) L-os ProPietarios, promoventes arrendadoras, arrendatarios, agenclas

ublicitarias, anunciantes, as í como a las Pe rsonas fÍsicas Y jurídicas que

acciones urbanísticas,

34

lll.Anuncios estructurales en azoteas o piso, por metro cuadrado o lo que

resulte cel cálculo proporcional por fracciÓn del mismo:

984-27a$3ÛCI.98

lV. Anuncios inflables de hasta 6.00 metros de altura por metro cuadrado:

$ 18t.59 a $ 270.89 :

V. Propaganda a través de pendones y demás formas simiiares' excepto los

que anuncien evenios de carácter artístico, educativo-cultural y deportivo' que

fomenten la salud y bienestar social, sin fines de lucro, por cada uno'

$42.14a$90.30

vl. Anuncios de promociones de propaganda comercial mediante cadulinas,

mantas, lonas, y demás formas sirnilares; por cada promoción, evento, baile o

espectáculo pÚblico, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional porfracción 0", 
Tt#:r1 a $ 180.59

Vll. Anuncios en cartel colocados en tableros o espacios destinados por el

Ayuntamiento para fijar propag^u19u impleqq, por cada promoción: ;

$t8.o6a$42.14

vlll. Propaganda a través de volantes, por cada promoción y Porimillar de

volantes de: I

$10s.35a$180'59

lx. Propaganda a través de equipos de sonido, perifoneo y,d"Tá: similares'

excepto los que anuncien eventos de carácter artístico, educativo-çultural y

depodivo, que fomenten la salud y bienestar social, sin fines de lucro' por cada

p

anuncien la ¡rreventa o venta de lotes de



NÚMER

DEPENDENCIA-

fraccionamielrtos, desarrollos y/o condominios
previametlte penmiso y pagår los derechos

correspondiente, conforme a la siguiente tarifa:

l) Anuncios sin estructura, rotulados en toldos, voladizos, adosados o pintados'

en bienes muebles o inmuebles, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporciorral por fracción del mismo:

a) Opacos: $ 879'00 a $ 1,565'10

b) Luminosos o iluminados: $ tr2CIÙ'00 a $ 2160'CI0

ll. Anuncios serniestructúrales, estela, nrampostería, por metro cuadrado o lo

que resulte del cálculo proporcional por fracción del mismo:

a) Opacos' $ 1'580'00a$2'400'00

b) Luminosos o iluminados: $ 1'560'00 a $ 2'645'00

lll. Anuncios estructurales, por metro cuadrado o lo que resulte del cálculo

proporcional por fracción del mismo

a.- carlelera de azotea o carlelera de piso $1,565.00 a $2,460'00

b.- Pantallas electrónicas $1,860'0Û a $2'160'00

lV. Anuncios inflables de hasta 6.00 metros de altura por metro cuadrado:

$1,800'00 a $ 2,700'00

V. Propaganda a través de pendorìes y demás formas similares, por cada uno:

$ 120.00

vl. Anuncios de promociones de propaganda comercial mediante cartulinas'

mantas, lonas, y demás formas sim¡laies; por metro cuadrado o lo que resulté

del cálculo proporcional por fracción del mismo: $ 120'00 a $

180.00

Vll. Anuncios en cartel colocaclos en tableros o espacios destinados por el

Ayuntamiento para fijar propaganda impresa' por cada promoción:

$180.00 a $ 420'00

deberán obtener
por la autorizaciÓn
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NÚME

DEPENDENCIA-

vill Propaganda a travqis de volantes, por cada promoción y por millar de

volantes de

$1,000.00a$1,800.00

lX. Por la instalación de toldos en la via pública para venta, entrega de volantes

e información de sus desarrollos, deberá obtener permiso previo de la

dependencia municipal y pagar por metro cuadrado: $120'00

SFCCIÓN TËRCHRA
LICE NC lAS T Ë CO þüSTRI.ICCION, R ECONSTRUCCIÓ N'},

RËPARACIéN O ÐEMOLICIÓN DE OBRAS

Artículo 45.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan llevar a cabo la

construcción, reconstrucción, reparaciÓn o denlolición de obras' deberán

obtener, previamente, la licencia y pagar los derechos conforme a la siguiente:

l. Licencia de construcción, incluyendo inspección, por metro cuadrado de

construcción <je acuerdo con la clasificación siguiente: 
TARIFA

A. lnmuebles de uso habitacional

1.-Derrsidad alta

a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal
c) Plurifamiliar vertical:

2.-Densidad media.

d) Unifamiliar:
e) Plurifamiliar horizontal

Plurifamiliar vertical:

.- Densidad baja:

) Unifamiliar:

) Plurifamiliar horizontal
Plurifamil iar verlical :

4.- Densidad mínima:
a) Unifamiliar:
b) Plurifamiliar horizontal

f)

J
g

h

¡)

$ 1.66
$ 2.46
$ 3.37

$ 4.e2
$ 5.42
$ 6.46

$ 7.40
$ B.s6
$ 10.58

$ 10.58
$ 12.93
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$ 1 5.15c) Plurifarniliar vedical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la inclustria y comercio

$ 5.88
$ 11.08
$ 17.36
$ s.+o

2.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad rnedia:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínirna

f) Turistico ecolÓgico:
3- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio:

c) Pesada, riesgo alto:

d) lnstitucional:

$ a.sg

e) Especial $ s.zs

ll. Licencias para construcción de albercas, por metro cúbico de capacidad

$ 117.87

lll.construcciones de canchas y áreas deportivas, por metro cuadrado:

$ 1'37 a$7'77

lv. Ëstacionamientos para usos no habitacionales, por metro cuadrado

a) Descubierlo: $ 4'92

b) Cubierto. $ 8'75

.24$ 10

V. Licencia para demolición, sobre el importe de los

determinen de acuerdo a la fracción l, de este artículo, el:

$ 12.6ü

$ 14.65

$ 16.26

$16.e2

$ 7.40

$ 11.07

$ 15.15

$ s.zs

derechos que se
20%

aldíos, bardado de lotes de terrenoVl. Licencia para acotamieinto cJe predios b

y clenroliciÓn de muros, por rnetro cuadrado
37



Densidad alta:
Densidad media:
Densidad baia:
Densidad minima

Vll. Licencia para instalar tapiales provisionales en la vía pública, por metro

lineal:
$ 34.CI5

vlll. Licencias para rernodelación, sobre el importe de los derechos

determinados cle acuer<Jo a Ia fracciÓn l, de este articulo, el: 16%

lX. Licencias para reconstrucción, reestructuración o adaptación' sobre el

inrporle de los derechos determinados de acuerdo con la fracción l' de este

ar1ículo en lcls términos previstos por el Ordenamiento de Construcción'

a) Reparación menor, el: 21%

Uj neparación mayor o adaptación, el: 26o/o

X. Licencias para ocupación en la vía pública con materiales de construcción'

las cuales se otorgarán siempre y cuando se ajusten a los lineamientos

señalados por la dúección de obras públicas y desarrollo urbano por metro

cuadrado, Por día:
$7.59 a $ 11.34

Xl. Licencias para movimientos de tierra, previo dictamen de la dirección de

obras públicas y desarrollo urbano, por metro cúbico: $ B'50

Xll. Licencias provisionales de construcción, sobre el importe de los derechos

que se determinen de acuerdo a la fracción I de este artículo, el15% adicional'

y únicamente en aquellos casos que a juicio de la dependencia municipal de

obras públicas Pueda otorgarse'

xlll. Licencias similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado o

fracción, de:
$3.18a$12'90

XlV. p.or cubrir áreas dentro de propiedad privada ya sea con plástico, lona,

cafión, fibra cle vic'lrìo, domos, cristalàs, etc. se cobrará por metros cuadrado'

$ 5'51

xv. Licencia para instalar túneles estructurales provisionales en predios

privados, Por metro lineal'
$ 10.48

a
b
c
d

$6
$8
$1
$1

"2t
.2t
0.20
2.2t

ruúmr

DEPENDENCIÊ.-
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XVl. Licencia de construcción y permiso cle gircl para naves de uscl agrícola o

instalaciÓn (equipamiento) de estructuras relacionadas con la actividad

agraria (invernadero para cultivo), por Hectárea:
$ tr 1'025'00

XVll. Por revisiÓn del Proyecto de EdificaciÓn, se cobrará por cada revisiÓn

$ 4.18.e5

xvlll. Licencia de construcción de gaveta en el Panteón Municipal por metro

cuadrado $105'00

$ECCION CUARTA

RHGULÊ.RIZACNONË$DHLOsRHGISTITO$DEÕBRA

Artículo 46.- En los casos en que se haya realizado una construcción sin haber

tramitado previamente la licencia estipulada en el artículo anterior, el.interesado

deberá cubrir el costo total de la licencia además de un rango equivalente de

un 10% del valor de la misma para su registro

La indebida autorización de licencias para inmuebles no urbanizados' de

ninguna manera implicará la regularización de los mismos.

SECCIÓN QUINTA
ALtNEAMIENTo, DESIGNACIÓN DE t{ÚMERO OFICIAL E INSPECCION

Artículo 47.- Los contribuyentes a que se refiere el artículo 45 de esta Ley,

pagarán, además, derechos por concepto de alineamiento, designSción de

número oficial e inspección. En el caso de alineamiento de propiedades en

esquina o con varios frentes en vías públicas establecidu: o,por establecerse

cubrirán derechos por toda su longitud y se pagará la siguiente: 
l

TAR¡FA

l.Alineamiento, por metro lineal según el tipo de construcción:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:
2.- Densidad media:
3.- Densidad baja:
4.- Densidad mínima:

B.- lntnuebies de uso no habitacional

Comercio Y servicios
Barrial:
Central:

$t
$7
$1
$3

53
.78
4.84
4.t4

1.-
a)
b)

$ 10.24

$ 2t.48
39



4.- Equipamiento Y otros

al lnstitucional:
u¡ Regional:
c) Espacios verdes
crl Especial:
e) lnfraestructura:

ll. Designación de número oficial según el tipo de construcción

A.- lnmuebles de uso habitacional:

3.- lndustria

a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3 - Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercios Y servlclos:
a) Barrial:
b) Central:
c) Regional:
d) Servicios a la industria y comerclo

NÚME

DEPENDENCIA-

$ 104.45
$ 10.42

$ 17.85
$ 17.16
$ 19.67

fi 22.31
$ 22.31
$ 22.31
g 22.3'.1

$ 22.31

$ 41.64

$ 4e.50

$ 63.18

$ 82.79

$ 21.01
$ 52.00
$ 44.73
$ 21.01

c) Regional:
cl) Servicios a la industria y comercio

2.- Uso turÍstico:GOBIERNO
DE IALISCO

PODER
LEGISLATIVO

sEcRerRnie
DEL CONGRESO

$ 31.30
$ 36.97
$ 42.49
$ 44.34
$ 15.35

3)
o)
c)
d)
e)
f)

Campestre.
Hoteiero densidad alta:
Hotelero densidad media:
Hotelero densidad baja:
Hotelero densidad mínima
furÍstico ecologico

$30.05
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2.- Llso turístico:

a) Campestre:

b) Hotelero densidad alta:

c) Hotelero densidad media:

d) Hotelero densidad baja:

e) Hotelero densidad mínima

f) Turístico ecológico

$115.00

$ 61.48

$ 63.e8

$ 6ö.18

$ 6e.50

$ 105.00

3.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo: $ 52'01

b) Media, riesgo medio: $ 44'73

c) Pesada, riesgo alto. $ 60'25

4.- Equipamiento Y otros:

a) lnstitucional. 5 22'31

b) Regional: g 22'31

c) Espacios vercles: $ 22'31

d) Especial: 6 22'31

e) lnfraestructura: fi 22'31

lll.lnspecciones, a solicitud del interesado, sobre el valor que se determine

según la tabla de valores de la fracción l, del artículo 45 de esta Ley' aplicado

a construcciones, de acuerdo con su clasificación y tipo, para verificación de

valores sobre inmuebles, el: 10%

lV. Servicios similares no previstos en este artículo, por metro cuadrado' de'

$S1.12a$118.23

v. Autorización y sunrinistros de Bitácora de obra de Edificación: $ 405j7

bitácoradeobradeedificaciónporextravíoopor
$ 405.17

Artículo 48.- Por las obras destinadas a casa habitación para uso del

propietario que no excedan <je 25 veces el valor diario de la unidad de Medtda

y ActualizaciÓ¡, se pagará el 5% sob.re los derechos de licencias y permisos

corresponrlientes, incluiyencjo alineamiento y número oficial'

Vl. ReposiciÓn de
continuidad
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Para tener derecho al beneficio señalado en el párrafo anterior, será necesario

la presentación del cerlificado catastral en donde conste que el interesado es

propietario de un solo inmueble en este Municipio'

Para tales efectos se requerirá peritaje de la dirección de obras públicas y

desarrollo urbano, el cual será gratuito siempre y cuando no se rebase la

cantidad señalac1a.

Quedan comprendidas, en este beneficio los supuestos a que se refiere el

artículo 147 de la Ley de Hacienda Municipal del Estado de Jalisco'

Los términos de vigencia de las licencias y perrnisos a que se refiere ei ar1ículo

45, serán hasta por 2a meses, transcurrido este término, el solicitante pagará

el 1û % del costo de su licencia o permiso porcada bimestre de prorroga; no

será necesario el pago de éste cuando se haya dado aviso de suspensión de

la obra.

SECCIÓN SËXTA

LtcENCtAS DH CAtulBlo DE RÉGIMEN DE PROPIEDAD Y URBANIZAcIÓN

Artículo 49.- Las personas fisicas o jurídicas que pretendan cambiar el régimen

de propiedad individual a condominio, o dividir o transformar terrenos en lotes

mediante la realización de obras de urbanizacion d.eberán obterler la licencia

correspondiente y pagar los derechos conlorme a la siguiente:

TARIFA

l. Por solicitud de autorizaciones:

a) Del proyecto definitivo de urbanización, por hectárea: $ 3,015'12

ll. Por la autorización para urbanizar sobre la superficie total del predio a

urbanizar, por metro cuacjrado, según su categoría:

A.- lnmuebles de uso habitacionai:

$ 1.66

$ 5.51

6 7.7?.

9 7.72

1.- Densiclad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad míninra
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B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central.

c) Regional:

d) Servicios a la irrdustria y comercio

NÚMER

EEPENDENC¡A-

$ s.sl

$ s.st

$ 8.82

$ s.sl

$ 2.46

$ 2.46

$ 6.00
$ 11.30
$ 6.00

$ 18.71

$ 3s.45

$ 49.67

$59.10

$ 56.76

$ 5s.13

$ 61.48

$ 55.69

2.-. lnciustria

3.- EquiPamiento Y otros:

4.- uso turístico
a) campestre:
b) Hotelero en todas sus densidades
c) Turístico ecológico

lll.Por la aprobación de cada lote o predio según su categoria

A.- lnmuebles de uso habitacional:

1.- Densidad alta:

2.- Densidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servlclos:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2. Uso Turístico
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a) Campestre:

b) Hotelero (en todas sus cjensidades)

, c) Turístico ecológico.

3. lndustria:

4. Equipamiento Y otros:

lV. Para la regularización de medidas y linderos, segulr su
cateqclrla:

A.- lnmuebles de uso habitacional'

1.- Densidad alta.

2.- Derrsidad media:

3.- Densidad baja:

4.- Densidad mínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios.

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

V. Por los perrnisos para constituir en régimen de propiedad o condom

cada unidad o dePaftamento:

A.- lnmr-rebles de uso hebitacional

1.- Densidad alta:

Plurifamiiiar horizontal
Plurifamiliar vertical.

)

)

a

k)

2.- Densiclad media

n¡únnr

DEPENDENCIA

$ 71.56

$ s8.52

$ 82.71

$ 52.CIX

$ 37.25

$ 61.22

fi 44.71

$ 52.71

$ 5s.13

$ 56.3e

$ 5s.13

$ 39.73

$ 55.82

$ 44.71

$ ¡z.zs

$ 1 18.CI6

$ 1ü8.79

io, para
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a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar verlical:

4.- Densidaci rninima'
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical :

B.- lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servicios:
a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria Y

comercio:

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipamiento Y otros:
4.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero en todas sus densidades

c) Turístico ecológico:

NU

DEPENDENCIA-

$ 158.97
$ 133.74.

$ 306.25
s 2275.5s

$ 374.90
$ 3,315.93

s 210.44
$ 483.71

$ 493.71

$ 451.77

$513.50

$750.50

$513.50

$ 133.59

$ 163.20

$ 160.84.

$ 139.51

$ 374.90

$ 630.39

$ 139.5

VI Aprobación de subdivisión o relotificación según su categoría, por cada

lote resultante.

A.- lnrnuebles de uso habitacional

1.- Densidad alta:

2.- Densidad nredia:

3,- Densidad baja:
45



NÚME

DEPENDEN

4.- Densidad mínirna:

B.- lnmuebles de uso no
habitacional:

1.- Conrercio Y servicios:
a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
3.- Equipamiento Y otros:

4.- Uso turístico

a) Campestre:

b) Hotelero en todas sus densidades

c) Turistico ecológico:

1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar rrerlical :

2.- Densidad media:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar vertical:

$ 274.75

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
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SECRCTRNíR
DEL CONGRESO

$ 22s.41

$ 241.25

$ 26A.22

$ 229.41

$ 22s.40
g 17',â "47

$344.40

$737.00

$344.40

vll. Aprobación para la subdivisión de unidades deparlamentales, sujetas al

régimen de condominio según el tipo de construcción, por cada unidad

resultante:

A.- lnmuebles de uso habitacional:

3.- Densidad baja
a)
b)

Plurifamilia r horizontal
Plurifamiliar vertica I :

$ 374.90
$ 225.65

$ 521.56
$ 225.87

$ 521.56
$ 451.83

$ 1,û38.4,1

$ 898.82

4.- Densidad mínima:
a) Plurifanriliar horizontal
b) Plurifamiliar verlical.
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B - lnmuebles de uso no habitacional

1.- Comercio Y servlclos.
a) Barrial:

b) Central:

c) Regional.

d) Servicios a la industria Y

comercio:

2.- lndustria:

a) Ligera, riesgo bajo:

b) Media, riesgo medio

c) Pesada, riesgo alto:

a) Campestre:

b) Hotelero en todas sus densidades

c) Turístico ecológico:

$ 764.s4

$ 1 ,185.CI4

$ 1,567.t6

$ 325.23

$ 702.33

$ 1,053.0',|

$'t,'177.95

3.- Equipanriento Y otros: $769'94

4.- Uso turístico:

cuarrdo resulte de una nrodificación a un Proyecto definitivo de urbanización

$1,038.4'l

$1,379.00

$1,038.41

Vll. Por la autorizacìón del cambio cle uso de suelo confortne a los dispuesto en

el ar1ículo 2 y 5 fracción l, ll y lll del código urbano para el Estado de Jalisco:

a) Para utra acción urbanistica mayor

Por hectárea $ 6,320.63

$632.07b) Para una acciÓn urbanística tnenor por lote o predio
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NÚMER rì

DEPËNDENCIA-

lx. Por la sL.rpervisiÓn técnica para vigilar el clebiclo cumplimiento de las

normas de calidad y especificaciones del proyecto definitivo de urbanizacion, y

sobre el monto autórizado excepto las de objetivo social, el 2o/o'

X. Pc¡r los permisos de subdivisión y relotificación de predios se autorizarán de

conformiclad con lo señalado en el capítulo Vll del título noveno del Código

Urbano para ei Estado de Jalisco:

a) Por cada fracciÓn resultante de un preclio con superficie hasta de

10,000 m2:
$ tr,757"tt

b) Por cada fracción resultante de un predio con superficie mayor de

10,000 m2:

$ 3,270.0CI

xl. Los términos de vigencia del permiso de urbanización serán hasta por

12 meses, y por cada bimestre aclicional se pagará el 10% del permiso

autorizado Como refrendo del mismo' No será necesaric¡ el pago cuando se

haya dado aviso de suspensión de obras, en cuyo caso Se tomará en cuenta el

tiempo no consumido.

Xll. En las urbanizaciones promovidas por el poder público, los propietarios o

titulares de derechos sobre terrenos resultantes cubrirárl, por supervisión' el

1.5% sobre el r¡onto de las otrras que deban realizar, aclemás cJe pagar los

derechos por designación de lotes que señala esta Ley, como si se tratara de

urba nización Particular.

La aportación que se convenga para servicios públicos municipales al

regularizar los so'brantes, será independiente de las cargas que deban cubrirse

"oto 
urbanizaciones de gestión privada'

X¡ll. Por el peritaje, dictamen, visita de campo e inspección de la dependencia

municipal de obrãs púbìicas, desarrollo urbano y/o fraccionamientos

a) De carácter ordinario dentro del horario de trabajo con excepción de las

urbanizaciones de objetivo social o interés social de $638'00 a 1594'00
:

b) De carácter urgente fuera del horario de trabajo con elceP:ión de las

urbanizaciones OuäO¡utiuo social o interés social de $1,956'00 a $2,232'00

se entiende por carácter ordinario dentro de los primeros 5 días hábiles de

haber recibido la solicitud o el que marque la legislación aplicable y por carácter
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XlV. Los propieta¡ios cle predios intraurbanos o predios rústicos vecinos a un?

zona urbanizacla, Con superficie no mayor a diez mil metros cuad.rados'

confoi-me a lo dispuesto por el capítulo sexto, del título noveno y ela(ículo 266'

del cócjigo urbrano para el Estado cie Jalisco, que aprovechen la infraestructura

básica exisienie, pagarán los derechos por cada metro cuadrado' de acuerdo

NÚME

DEPENDENCIA-

urgente se entiende que se realiza el mismo día de haber recibido la solicitud

con las siguientes

TARIFÃS

1) En el caso de r;ue ei lote sea menor de 1,000 rnetros cuadrados

A.- lnmuebles de uso l-rabitacÌonal

1.- Densidaci alta:

2.- Densidaci media:

3.- Densidad baja.

4.- Densidaci nrínima:

B.- lnmuebles de uso no habitacional:

1.- Comercio Y servicios.

a) Barr'ial:

b) Central:

c) Regional:

d) Servicios a la industria y comercio:

2.- lndustria:

3.- EquiParttiento Y otros:

$ e.30

fi 1t.24

$ 25.tlE

$ 51.18

s w.s1

s 47.72

$ 63.62 ':
''..

$ 27.e1 
l,

$ 54.39

fi 44.32

2) En el caso que el lote sea de 1,001 hasta 10,000 metros cuadradc¡s:

A.- lnmueble;s cle uso haL'itacionai

1.- Densrdad alta:

.2.- Derrsidad media:

$ 17.1/¿

$ 27.28
I
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3.- Densidad baja.

4.- Densidad mÍnirna

B.- lnnruebles de uso no habitacional:

1.- Cotnercio Y servicios:

a) Barrial:

b) Central:

c) Regionai:

d) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:

3.- Equipamiento Y otros:

NÚMER ô

DEPENDENCIA-

$ 51.18

$ 102.2s

$ 54.38

$ 82.1s

$ 108.56

$ 54.3s

$ ss.sz

$ so.t¿

BALDIO

XV. Para los efectos de los predios irregulares que a se acogieron a los

Decretos 16664, 19580 y 20920 aprobados por el congreso del Estado de

Jalisco, se aplicará una reducción de acuerclo al avaiúo elaborado por la

Direcciórr de Catastro Municipai para el cobro de las áreas de cesión para

desiinos de hasta un 90%, de acuerdo a la densiciaj de población' previo

dictarren de la comisiÓn Municipal de regularizacion.

XVl. L-as cantidades que por concepto de pago de derechos por

aprovechamiento de la infraestructura básica existente en el Municipio, han de

ser cubiertas por los particulares a la Hacienda Municipal, respecto a los

predios que anteriormente hubiesen Estado sujetos al regimen de propiedad

comunal o ejidal que, siendo escriturados por la comisiÓn Reguladora de ia

Tenencia de la Tieir" iCOnffT) ahora lnstituto Nacional del Suelo Sustentable

(INSUS) o por el Programa de cerlificación de Derechos Ejidales (y/o Fondo

de Apoyo para Núcleõs Agrarios sin Regularizar (FANAR), estén ya sujetos al

régimen de propiedad privãda, serán reðucidas en atención a la superficie del

predio y a su uso establecido o propuesto, previa presentación de su título de

propiedacl, dictamen de uso de suelo y recibo de pago del impuesto predial

según la siguiente tabla de reducciones:

CONSTRUíOOBALDIO
D

o
SUPËRFICIE M2
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1.- Densidad alta:
a) Plurifamiliar horizontal
b) Plurifamiliar verlical:

Densidad media:
Pl urifamiliar horizontal
Plurifamiliar vertical :

3.- Densidad baja:
a) Plurifamiliar horizontal:
b) Plurifamiliar vertical:

4.- Densidad mínima:
a) Plurifamiliar horizontal'
b) Piurifamiliar vertical:

B.- lnmuebies de uso no habitacional

1.- Conrercio Y servtctos

a) Barrial:

b) Central:

c) Regional:

Núrür
DEPENDENCIA-

$ 459.60
$ 355.CI7

$ 754..95
$ 574.59

$ 1,194.61
$ 822.00

$1,555.47
$ 1,097.52

$ 6s7.75

$ 1,073.88

$ 1,092.84

Los contribuyentes que :ìe encuentren en el supuesto de este artículo y al

rnismo tiempo pudieran beneficiarse con la reducción de pago de estos

<jereclros, de los incentivos fiscales a la actividad productiva de esta Ley,

podrárr optar por beneficiarse por la {isposición que represente mayores

ventajas económicas.

XVll. En el permiso para subdividir en régimen de condominio, por los derechos

de cajón de estacionamiento, por cada cajón según el tipo:

A. lnmuebles de uso habitacional'

2.-
a)
b)

-T-hãStà 200 tn' 9O% I ls"kt 50%

d5 m 7SYo 50Yo

a m 60% 35Yo 12"/o

601 hasta 1

m2

000
50% oEO/LJ /I) 15% 10%
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<1) Servicios a la industria y comercio

2.- lndustria:
a) Ligera, riesgo bajo:
b) Media, riesgo medio
c) Pesada, riesgo alto:

3.- Equipanrientc' Y ofros:

4.- uso turístico
a) turístico ecológico
bj turístico hotelero en ioclas sus densidades

c) turistico carnPestre

ruúme

DËPEhIDENCIA-

$ 697.83

$ 791.70
s 1,242.90
$ 1,746.00

$ 887.00

$880.0Û
$1,507.00
$880.00

XVlll. Por la revisión cJel proyecto defirritivo de urbanización cuando se

propone una nrodificación sscobrará por cada hectárea: $'1,750'00

XIX Aportaciórr a la actualización de PDUM para fraccionamientos nuevos 107o

aclicional al monto de la Licencia de urbanizaciÓn

XX.- Por el cambio de proyecto, proyecto definitivo de urbanización' de iicencia

de urbanizaciórr o permisos señalados en las fracciones ll, lll, lv, v, vi, vll' vlll'

X Y XVll ya autorizado, la o el solicitante pagará el 5% del costo de su licencia

o permiso original.

XXl.-Los términos de la vigencia de licencias a que se refiere este artículo serán

por 12 meses; transcurridã este término el solicitante pagará el 1.0% del costo

de su licencia o permiso por cada bimestre de prÓrroga, no será necesario el

pagodeestecuandosehayadadoavisodesuspensióndeobra'

Artículo 5Û.- Las personas físicas o jurícJicas que requieran de los servtclos

que a contirruación se menciotran ú"r" la realización de obras' cubrirán

previarnente [:s derechcls co¡fêsporrdientes r;onforme a la siguiente:

SECCIÓN SÉPTIMA

SERVICIOS POR OBRA

TARIFA

Por medición de terrenos por la clependencia municipal de obras públicas'

por metro cuadrado
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$ 2.00 - $10.00

ll. Por autorización para romper pavimento, banquetas o machuelos' para la

instalación de tomas de agua, descargas o reparación de tuberías o servicios

de cualquier naturaleza, por metro lineal:

Tomas y descargas:

a) Por torna cofta (hasta tres

rnetros):

1.- Empedracio o Terracería: $ 37'80

2'- Asfalto: $ 74'55

3.- Adoquín: $ 74'55

4.- Concreto Hidráulico: $ 1CI0'80

b) Por tonra larga, (más de tres

rrretros):

1.- Empedrado o Terracería: $ 49'35

2-Asfalto' $97'65

3-Adoquín: $97'65

4.- Concreto Hiclråulico: $ 144'90

c) Otros usos Por metro lineal:

1.- Empedrado o Terracería: $ 39'90

2'- Asfalto: $ 98'20

3.- Adoquín: $ 98'20

4.- Concreto Hidráulico: $ 130'20

La re¡rusieiótr de enrpeclrado o pavimento s-r realizara exclr-lsivamente por la

auioridad municipal, la cual se hará a los costos vigentes de mercado con cargo

al propietario clel inmueble para qtlien se haya solicitado el pertniso' o de la

persona resPonsable de la obra'

lll. Las personas f ísicas o jurídicas que soliciten autorización para cc)nstrucciones
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DEPENDENCIA-

de infraestructura en i¿i vía pública, pagarátr los derechos C()rresponrjientes

conforme a la siguiente

1.- Líneas ocultas, cada conducto, por metro lineal, en zanja hasta de 50

centímetros Ce ancho

TARIFA

a) comunicaciÓn (telefonia, televisión por cable, lnternet, etc')

b) Corrclucción eléctrica.

c)ConduccióIrdeconibustibles(gaseososolíquidos):

2.- Lineas visibles, cada conducto, por nretro lineal:

a) Comunicación (telefonía, televisión por cable, lnternet, etc'

b) Conducciórr eléctrica.

3.- Por el permiso para la construcción de registros o túneles de servicto' se

pagará por metro cútrico. $1,750'00

lV. Autorizacion y sumirristro de Bitácora cie Obra de Urbanizacian" $ 520'93

V. ReposiciÓn cle Bitácora de obra de ur"banización por extravío o por
iconttnutdao. $ 520'93

SEÇCIÓN TCTAVA
SËRVICIOS DE SAI{IDAD

ArtÍculo 5"1.- Las persorìas físicas o jurídicas que requieran de servicìos de

sanidad en los casos que se menclonan en esta secciÓn pagarán los

Oàr""1lot correspondientes, corrforme a la siguiente:

TARIFA

l.lnhunraciones y re inhumaciones, por cada una'

$ 23.64

$ 251.82

$ 514.41

$ 24.03

$ 16.83
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a) En cementerios municiPales:
nj f rr cemetrterios concesionados a particulares

ll. Exhumaciones, Por cada una:

a) Exhumaciones Prematuras' de:

b) De restos áridos:

lll.Los servicios de cremación causarán, por cada uno, una cuota, de'

$ 623.CIS a $ 2,X 41'40

lV. Traslado de cadáveres fuera del Municipio, por cada uno:
$ 1 17.39

SECCIÓI{ NOVËNA

SERV¡CIO DË L¡I\fiPIA, RECOLECCIÓN, TRASLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN FINAL DE RESIDUOS

Artículo 52.- Las personas fíSiCas o jurídicas, a quienes se presten los servicios

que en esta sección se enumeran de conformidad con la Ley y reglamento en

la materia, pagarán los derechos correspondientes conforme a la siguiente:

TARIFA

l. Por recolección de basura, desechos o desperdicios no peligrosos en

vehículos del Ayuntamiento, en los términos de lo dispuesto en el feOlamenfo
para la prevenciÓn y Gestión integral de residuos sÓlidos para el Municipio de

Atemajac de Brizueia, Jalìsco, y cuando dicha recolección diaria exceda del2%

del volumen total à" rå capacidad del vehículo, o su equivalente de 60 kilos' las

personas sólo se àntigun a paga¡la parte proporcio.nal de basura generada con

ln costo de $ 1,Oge.ãe por toñelada, previa firma de convenio'

ll. Por recolección de basura, desechos o desperdicios agroquímicos en

vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200
$ 151.69

¡,¡Úmrn ô

DEPENDENCIA-

$ 1 15.11
$ 248.46

$257.9ea$2059'03
$ s6.33

lll. Por recolecciÓn y transporle para su incineración o tratarnierrto térmico de

residuos biológiccr infecciosos, previo dictamen de la autoriclad correspondiente

en vehículos del Ayuntamiento, por cada bolsa de plástico de calibre mínimo

200, que cumpta .,iìr"lrtabtecido en la NoM OB7-ECOL/SSA1-2000:

$ 13s.80
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lV. Por recolecciÓn y transporte para su incineración o tratamiento térmico de

residuos biologlco.s infecciosos, previo dictamen de la autoridad

correspondiente en vehícr-llos del Ayuntamiento, por cada recipiente rígido de

polipropileno, que cumpla con lo establecido en la NoM O87-ECOL/SSA1-2000'GOBIERNIO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
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a) Con capacidad de hasta 5'0 litros:

b) Con capacidad cje rnás de 5.0 litros hasta 9'0 litros:

c) con capaciclad cle r¡ás rle 9.0 litrc¡s hasta 12.0 litros:

d) con capacidad de más de 12.0 litros hasta 19.0 litros

rebeld ía una
correspondient
deberán pagar
rrotificacién, Po

vez, que se haYa agoiado el Proceso
e de los usuarios obligados a mantenerlos I

el costo del servicio dentro de los cinco dÍas

r cada metro cúbico de basura o desecho, de:

Vl. cuando se requieran por particular los servicios de camiones de aseo en

forma exclusiva, por cada fleie de basui-a, y con disposiciÓn final en relleno

sanitario SIMAR LAGUNAS de: 
g 3,402.g2

Vll. CuancJo un particular pretenda prestar los servicios de recolecciótt y

traslado para su iisposición final de los clesechos de basura' se ajustará a los

requisitos del Art. 36 del Reglamento municipal'

Vlll. Por otros servicios similares no especificados en esta sección' de:

$ 158.02 a $ 322'35

sEcclÓr\¡ DÉclMA
AGUA POTABLE, DRENAJE, ALCAhITARILLADO, TRATAMIENTO Y

DISPOSICIÓN¡ NU AGUAS RËSIDUALES

Articulo 53.- Las personas físicas o jurídicas, propietarias o poseedoras de

inmuebles en el Municipio de Aternajaå Ce Briz-uela, Jalisco' que se beneficien

directa o indirectamenie con lçs servicios cle agua y alcantarillado' que el

Ayuntamiento proporciona, bien porque reciban ambos o alguno de ellos o

porqueporelfrentedelosinmueblesqueposean,pasealgunadeestasredes,
cubrirán los derechos correspondientes, conforme a la tarifa mensual

$ 65.65

$ s7.55

$ 162.6s

$ 248.34

V. Por limpieza de lotes baldíos, jardines, P rados, banquetas Y similares, en

de notificación
impios, quienes
posteriores a su

$ 284.43

establecida en esta leY
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Los servicios que el Municipio proporciona deberán de sujetarse a alguno de

los siguientes regímenes: servicio medido, y en tanto no se instale el medidor'

al régimen de cuota fija.

Las tarifas del servicio de agua potable, tanto en las de cuota fija como las de

servicio medido, serán de dts clases: domésticas, aplicadas a las tomas que

den servicio a casa habitación; y no doméstica, aplicadas a las que hagan del

aguaunusodistintoaldoméstico,yaseatotaloparcialmente.

Servicio a cuota fija. - Los usuarics que estén bajo este régimen' deberán de

efectuar, en los pii*"ro= 15 días del bimestre, el pago correspondiente a las

cuotas mensuales aplicables, conforme a las características del predio'

registrado en el padrón de usuarios, o las que Se determinen por la verificación

cle'i nrismo, conforrne al contenido de esta sección.

l.- Servicio doméstico:

a) Casa habitación unifamiliar o departamento

1.- Hasta dos recámaras Y un baño:

2.- ?or cada recánrara excedente:

3.- Por cada baño excedente:

1.- llasta Por ocho vivierrdas;

2.- Por cada vivienda exceclente de ocho

ll. Servicio no cioméstico:

NÚME

DEPËNDENCIA-

TARIFA

$s2.39

$ s"62

$ 1 17.8S

$ e.62

$ e.62

El cuarto de servicio se considerará recámara y el me<iio baño, como baño

incluyendo los casos de los demás incisos'

se excluyen clel cobro de servicio doméstico aquellas cuentas o tomas donde

por su predio o casa habitación pasen líneas de conducción de agua potable o

de drenaje, o se encuentren tanques de almacenamiento de agua en su

propiedad, según convenios previos firmados'

b) vecindacles, con vivienda de una habitación y servicios sanit¿rrios comunes:
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a) l-ioteles, san¿ltcrios, internados, senlinarios, conventos, casas ce huéspedes

y similares con facilidades para pernòctar'

1 .- Por cada dormitorio sin baño: $ 11'60

2.- Por ca<ja clormitorio con baño privado: $ 23'5Û

3.- Banos para uso conrún, hasta tres saliclas o muebles: $ 28"94

Cadamúltiplo<letressalidasomueblesequivaleaunbaño.

Los hoteles de paso y negocios similares pagarán las cuotas antes señaladas

con un incremento del 60%.

b) Calderas:

De 10 HP l-rasta 50 HP: $ 19'26

De 51 HP hasta 100 HP: $ 43'30

De 101 HP hasta 200 HP: $ 121'26

De 201 HP o rnás: 6172'28

c) Lavanderias Y tintorei^ías:

1.- Por cada válvula o nráquina lavaclt'rra: $ 81'15

Los locales destinados únicamente a la distribución de las prendas serán

considerados como locales comerciales'

d) Albercas, chapoteaderos, espejos de agua y similares:

1.- con equipo de purificación y retorno, por cada metro cúbico de capacidad:

$ 2.49

2..sinequipodepurificaciónyretornoseestimaráelconsumodeagua,
tomando en cuenta la capacidacl multiplicada por cuatro veces para calcular el

costo de consumo mensual y determinar en ese sentido 1l qu9^o^bimestral al

muliiplicarlo por dos (2), con base en la tarifa correspondiente a servicio medido

en el renglon de rlo doméstico

Para efectos de cieterminar la capacidad de los depositos aquí referidos el

funcionario encargacjo de la l-lacienda Municipal, o quien el designe' y un

servidor del área de obras públicas àel Ayuntamìento, verificarán físicamente la

misma y dejarán corrstancia por escrito de ello, con la finalidad de acotar el

cobro en virlucl del uso del agua a Lo que es debidO' En caso de ncl uso del

depósito los servicjores nrencionados cleberán certificar tal circunsiancia por
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escr-ito cLìr-ìsiderando que para eilo el depósito cjebe estar siempre vacío y el

llenado cJel nrismc, aurlqLle sea por una sola ocasión, determinará el cobro bajo

las n'loclalidades de esie inciso d)'

e) Jardines. por cada nretro cuadra $ 'l '99

f) Fuerrtes en toclo tipo de predio: $ 9'62

Es obligatoria ia instalación de equipos de retorno en cada fuente' Su violacion

se encuadrará etr lo dispuesto por esta ley y su reincidencia podrá ser mcltivo

de reducciÓn del suministro del servicio al predio;

g) Oficinas y locales comerciales, por cada uno: $ 92'3S

se corrsideralr servicios sanitarios privados, en oficinas o lccales comerciaies

los siguientes:

1.- Cuando se encuentren en su interior y sean pera uso exclusivo de quienes

ahítrabaien y éstos no sean más cle diez personas;

2.- cuando sean para uil piso cl entrepiso, siempre y cuando sean para uso

exciusivo cle quienes ahí trabajen;

3.-servicios sanitarios comunes, por cada tres salidas o muebles:
$ 29.55

h) Lugares donde se expendan comidas o bebidas;

Fregaderos de cocina, tarjas para lavado de loza, lavadoras de platos' barras

y similares, por cada una de estas salidas' tipo o mueble: $ 54'49

i) Servicios sanitarios de uso público, baños públicos' clubes deportivos y

similares:

1.- Por cacja regadera:

2.- Por cada muellle sanitario

3.- DePartamerrto de vaPor

individual:

$ 32.31

$ 26.89

$ 37.70

4.- Departamerrto cle vapor general $ 37.70

59



GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARíA
DEL CONGRESO

NÚME

DEPENDENC

Se consideran también servicios sanitarios de uso público' los que estén al

servicio clel publico asistente a cualquier tipo de predio, excepto habitacional;

j) Lavaderos cle vehículos automotore

1.- Por cada llave de presión o arco' $ 347'67

2.- Por cada PulPo: 9444'26

k) Para usos industriales o cornerciales no señalados expresamente' se

estimará el consumo de las salicias no tabuladas y se calificará conforrne al uso

y caracterÍsticas del Predio.

cuando exista fuente propia de abastecin'liento, se bonificará un 20% de la

tarifa que iesulte,

cuando el consumo de las salidas mencionadas rebase el doble de la cantidad

estimada para uso doméstico, se considerará como uso productivo, y deberá

cubrirse guardando como referencia la proporción que para uso doméstico se

estima confornre a las siguientes: 
CUÕT,A.S

1.- Usos procjuctivos de agua potable del sistema municipal, por metro cúbico:

$ 5.06

2.- Uso productivo que no usa agua potable del sistema municipal' por metro

cúbico: 
s 1.24

3.- Los establos, zahúrdas y granjas pagarán:

a) Establos y zahúrdas, por cabeza: $ 5'55

b) Granjas, Por cada 100 aves: $ 5'55

lll. Preclios Baldíos:

a) Los predios baldíos hasta: $ 0'CI0

b) DF-ROGADO

c) DEROGADO

b) Los predios balclíos que no cuenten con toma instalada, pagarán el 50% de

lo corresponrjiente a la cuota señalada del inciso a)
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c) En las áreas no urbanizadas por cuyo frente pase tubería de agua o

alcantarillado pagarán corlo lotes baldios estimando la superficie hasta un

fonclo máxinro de 30 metros, quedando el excedente en la categoria rústica del

servicio.

d) Los predios baldíos propiedad de urbanizaciones legalmente constituidas

tenclrán una bonificación ciel 50% de las Cuotas anteriores en tanto no sea

iransmitida la posesión a otro cletentador a cualquier título, momento a partir

clel cual cubrirán sus cuotas.

e) Las urbanizaciones comenzarán a cubrir sus ct-lotas a partir de la fecha de

conexión a la recl del sistema y tendrán obligacion de entregar bimestralmente

una relacion de los nuevos poseedores de los predios, para la actualización de

su paclrórr de usuarios

En caso de no cumplirse ésta obligaciÓn se suprimirá la bonificación aludida'

rv Aprovechamiento de la infraestructura básica existente:

urbanizaciones o nuevas areas que demanden. ague potahrle, así como

incrementos en su uso en zonas ya en servicio, además de las obras

complementarias que para el caso especial se requiera:

1.- Urbanizaciones y nuevas áreas por urbanizar:

a) Para otorgar los se¡¡icios e incrementar la infraestructura de captación y

potabilizaciÓn,pormetrocuadradovendible,porUnasolavez:
, -j$ 7.71

b) para incrementar la infraestructura de captación, conducción y alejamiento

de aguas residuales, por una sola vez, por metro cuadrado de superficie

vendible. g 7.21

c) Las áreas de origen ejidal, al ser regttlarizadas o incorporadas al servicio

.de agua y/o atcantariîado,"pagarán pqrylq sola vez' por metro cuarlrado:

$ 7.71

d) Todo propietario de predio urbarlo detre haber pagado, en su oportunidad'

io establecido en los incisos a y b, del numeral 1' anterior'

LOCALI DADES

La tarifa nrÍnima en cada una de las localicjades del Municipio será la siguiente
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TIF-RRA BLANCA: $ 9e'19vÁnir_i_ns: $ q?.qg
pUr"slo ñurvo: $ g?.qg
sÃñ rvlcurl: $ 91.q9[ncuñrlL-Ãs: q q?.qq
VotoSrn: $ 9?.19ncÜÁtnltrruru $ 9?'19ÈrcoMr $ü e2'3e

El cobro de las tarifas diferenciales será calculado en base al tabulador de la

cabecera municipal, guardando las proporciones que correspondatr por la

diferencia entre la tarifã de la localidad y de la cabecera municipal'

Derecho por corìexión al servicio:

por la conexiÓn o reposición de tonra de agua potable y/o descarga de drenaje,

los usuarios clel¡erán pagar, además de la mano de obra y materiales

necesarios para su instalación, las siguientes:

CUOTAS

a) Toma de agua:

1 .- Tonra de 112" $ 1,427.80

Las tomas no clomésticas sólo serán autorizadas por la dependencia municipal

encargada cle la prestación del servicio, y las solicitudes respectivas' serán

turnadas a ésta;

$ 1,595.40
2.- Toma de 3/4":

b) Descarga de drenaje: (Longitud de 6 metros' descarga de 6":
81,427.80

cuando se solicite la contratación o reposición de tomas o descargas de

diámetros mayores a los especificados anteriormente, los servicios se

proporcionarán de conforrnirjad con los convenios a los que se llegue' tomando

en cuenta las dificultades técnicas que se deban superar y el costo de las

instalaciones y los equipos que para tales efectos se requieran'

Servicio medido:

Los usuarios que esten bajo este régimetr' deberán hacer el pago etr los

siguienies 15 dÍas de la fecha cle facturación l¡imestral correspondiente'

En los casos de que la dirección de agua potable y alcantarillado determine la

utilizaciórr del regimen de servicio meáido el costo de medidor será con cargo

62



NÚME

DEPENDENCIA-

GOBIERNO
DE JALISCO

PODER
LEGISLATIVO

SECRETARiA
DEL CONGRESO

al usuario

TAR¡FA.S

16 - 30 m3

cuandr-r el consunro tTìensual no rebase los 15 m3 que para uso domestico

nrinimo se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota t¡Ínima mensual de

$66'tlyporcadarnett-ocúbicoexcedente,conformealassiguientes:

$ 3.07
$ 3.47
$ 3.87
$ 4.61
$ s.ze
$ o.gs

cuando el consumo mensual no rebase los 25 rn3 que para mínimo uso no

doméstico se estima, deberá el usuario de cubrir una cuota mínima mensual de

$ 114.01 y por cada metro cúbico excedente, conforme a ias siguientes:

31 -45m3
46-60m3
61 - 75 rn3

76-90m3
91 nr3 en adelante

26 - 4.0 m3

41 -55m3

56-70m3

71 -85m3

86 - 100 m3

101 m3en adelante

ciudad

.I"ÅRIFÅS

$ 8.oz

$ 8.52

$8.e7

$ e.62

$ 10.29

$ 10.e4

1.- SuspensiÓn o reconexión de cualquiera de los servlclos

2.- Conexión de toma y/o descarga provisional:

3.-Limpiezadefosasyextraccióndesólidosodesechosquímicos:$ 581.4e

4.- servicio de transporte de pipa con capaciclad de 5'000 litros dentro de la

$ 830.71

5.- servicio de transporl'e de pipa con capacidad cle 5'000 litros fuera cie la

$ 363.43

$ 363.42

$ 1,162.99c;iudad
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6.- Servicio de transporte <je pipa con capacidad de 20,000 litros dentrc¡ de la

ciudad' g 1'661'42

7.- servicic cle transpotle cJe pipa con capacidad cje 20,000 iitros fuera de la

ciudad' g 2,g07'G2

B.- Ëxpedición de certificado de factibilidad; $ 3'807'06

9.- Expeclición de constatrcia de no adeudo $ 1X6'31

10.- Por descarga rle desechos fecales a la Planta tratadora de aguas

resicluales, Por cada litro
$ 1.20

cuando el servicio de surnirristro de Fipa de agua lo solicite un contribuyente

físico o ;urídico al corriente de sus cuotas el servicio será gratuito'

se aplicarán, exclusivamente, al renglÓn cle agua, drenaje y alcantariilado' las

sii¡u ientes ci isposiciones gerlel-ales:

l. Todo usuario deberá estar comprendido en alguno de ios renglones

tarifar"ios que este instrumento legal señala;

ll. La transmisión cie los lotes del urbanizador al beneficiario de los servlctos'

afnpara la clisponibilidad tecnica del servicio para casa habitación unifamiliar'

a menos que se nuyu *up"cificado con la dependencia municipal encargada

desUprestación,deotramanera,porloqueencasodeedificiode
departamentos, condominios y unidades habitacionales de tipo comercial o

industrial, deberá ser contratado el servicio bajo otras bases conforme la

demanda requerida en litros por segundo, sobre Ia base del costo de

gd,g;¡1.65 pesos por litro por segundõ, además del cost' de instalaciones

complementarias å qr" hubiera lugar en el monie¡to de la contratat:iÓn de su

regularización al ser detectado;

ili. En los predios sujetos a cuota fija cuanclo' a-través de las inspecctones

domiciliarias se encuentren "uru"i*rísticas 
diferentes a las que estén

registradas en el padrón, el usuario pagará las diferencias que resultetr

adLmás de paç;ar las multas correspondientes;

lv. Tratáncjose de oreclios a los cìue se le proporcione servicio a cuota fija

y el usuario no este cle ¿lcuerdo con los datos que arroje la '¡erificación
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efectuada ¡;or la ciependencia municipai encargada de ia prestación del

servicio y sea posible técnicamente la instalaciórr de medidores, tal situación

se resolverá con la instalacion de éstos; para considerar el cobro como

servicio medido.

V. Los propietarios de todo predio de uso no industrial por cuyo frente o

cualquier colindatrcia pasen redes únicamente de drenaje, y hagan uso del

servicio, cubrirán el 30% de la cuota que le resulte aplicable por las anteriores

tarifas;

vl. cuando un predio en una urbanización u otra area urbanizacla

demande agua potable en mayor cantidad de la concedida o establecida para

uso habitaclonal urrifamiliar, se <jeberá cubrir el excedente que se genere a

razon de $ 3,793.66 pesos por litro por segundo' además del costo de las

instalaciorles conlplementarias a que hubiere lugar, independientemente de

haber cubierto en su oportunidad los derechos correspondientes;

vll. Los notarios no autorizarán escrituras sin comprobar que el pago del

agua Se encuentra al corriente en el momento de aulorizar la enajenación;

Vlll. Cuando el usuario sea una institución considerada de beneficencia

social en los terminos de las leyes en la materia, previa petición expresa, se

le bonificará a la tarifa correspondiente un 50%;

lx. Los servicios que proporciona la dependencia municipal sean

dornésticos o no domésticos, se vigilará por parte de éste que se adopten las

medidas de racionalización, obligá-ndose a los propietarios a cumplir con las

disposiciones conducentes a hacer un mejor uso del líquido;

x. Quienes se beneficien directa o indirectamente de los servicios de agua

potable ylo alcantarillado pagarán, adicionalmente, un 20% sobre los

derechos que correspondan, cuyo producto será destinado a la construcciÓn'

operación y mantenimiento de infraestructui'a para el saneamiento de aguas

residuales.

Para el control y registrcl diferenciaclo de este derecho, el Ayuntamierrto debe

de abrir una cuentã productiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria sera exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

renclimientos financieros que se produzcan'

xl. Quienes se beneficien con los servicios de agua potable ylo

alcantarillado, pagarán adicionalmente el 3% sobre la cantrd^ad que resulte de

sumar ros crerechãs oe agua más ra cantidad que resulto del20o/o por concepto

del sane;anriento referido al artículo anterior, cuyo producto será destinado a
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la infraestructura. así conro al rnantertimiento de las redes cJe agua potable

existentes

Para el control y registro diferenciado de este derecho, el Ayuntamiento debe

de abrir una cuentã procluctiva de cheques, en el banco de su elección' La

cuenta bancaria será exclusiva para el manejo de estos ingresos y los

reirdimientos financieros que se produz-can'

xll. A los contribuyentes cle este dereclro, que efectúen el paçJo'

correspondiente al año 2026, en una sola exhibición se les concederán las

siguietrtes red ucciotres.

a) si efectúan el pago antes del día 1" dè marzo del año 2026, el 15%'

nÍ si 
"r""túan 

el puõo antes det día 1'de mayo del año 2026 el 10%.

"j 
Sl ut".túan ei paõo antes del día i " rje junio del año 2026, el 5o/o'

Xlli euienes acrecjiten tener la calidacl de jubilados, pensionados, así como

personas con discapacidad, personas viudas, o que tengan 60 años o más,

serán beneficia<jos con una reducción del 50% de las cuotas y tarifas que en

este capítulo se señalan, puclienclo efectuar el pago bimestralmente o en una

sola exhibición lo correspondiente al año 2A26'

En todos los casos se otorgará la reclucción antes citada' tratándose

exclusivamente de casa habitación, para lo cual los beneficiados deberán

entregar la siguiente documentación:

a) copia del talón de ingresos como pensionado, jubilado o personas con

discapacidacl expedicto por institución oficial del país y de la credencial de

elector. ,

b) cuando se trate de personas que tengan 60 años o más, coþia de

identificación y acta de nacimiento que utt"dit" la edad del contribuyente'

c) Tratándose de personas viudas, presentarán copia simple del acta de

matrimonio y del acta de defunción del cónyuge

d) copia del recibo que acredite ha'oer pagado el servicio del agua hasta el

såyJo binre*qtre del año 2025'

e)Encasodeserarrendatario,presentarcopiadelcontratodoncleSe
especifique la obligación de pagar las cuotas referentes al agua'

Este beneficio se aplicará a un solo inmueble'
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A las pei-sonas con discapacidad, se le otorgará el beneficio siempre y cuando

sLlÍ'ran una discapacidacl cjel 5Û% o más atendiendo a lo dispuesto rpor êl

artículo 513 cle la Ley Federal rlel Trabajo- Para tal efecto' la Hacienda

Municipal practicará a través de la dependencia que ésta designe' exarYìen

médico para determinar el grado de discapacrdad, el cual será gratuito"o bien

bastará la presentación de un certificado que lo acredite expedido por una

instituciÓn medica oficial.

Xlv.- En los casos en que el usuario de los servicios de agua potable y

alcantarillado, acredite el clerecho a más de un beneficio' solo se ie otorgará

el de mayor cuantía.

XVPorelotorgatnientodelafactibilidadclelosserviciosdeaguapotabley
alcantarillado, a päguru" al Municipio de Atemajac de Brizuela' Jalisco:

a) De 0 a 500 metros cúbicos:

b) De 501 a 5000 metros cúbicos:

c) De más de 5001 metros cúbicos

NÚME

ÐEPENDENGIA-

$1,071.35
# 2,142.71
$ 4,X 14.25

SËCCIÓN DÉCIMA PRIMERA

RASTRO

Artículo 54.- Las personas físicas o jurídicas que pretendan realizar la malanza

de cualquier clase cle animales para consumo huntano, ya sea dentro del rastro

municipal o fuera de é1, deberán obtener la autorización correspondiente y

pagar íos derechos, conforme a las siguientes:

CUOTAS

L Por la autorización de matanza de ganado:

a) Ën el rastro municipal, por cabeza de ganado

1) Vacuno:

2) Terneras:

3) Porcinos:

4) OvicaPrinos Y becerros de leche:

5) Caballar, mular Y asnal:

$ 176.35

$ 124.78

$ 101.94

$ 51.03

$ 21.22

b) En rastros concesionados a parliculares, incluyendo establecimientos T'l'F"
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por cabeza de ganado, se cobrará el 50% de la tarifa señalada en el inciso a)

c) Fuera del rastro municipai, para consumo familiar, exclusivamente:

1 .- Ganado vacuno, por cabeza $ 77 '23

2.- Ganadô porcino, por cabeza $ 28'35

3.- Ganado ovicaprino, por cabeza $ 14'85

ll. Por autorizar la salida de animales del rastro para envíos fuera del Municipio

lll. Por autorizar la introducción de ganado al rastro, en horas extraordinarias

Ganado vacuno, Por cabeza:

Ganado porcino, Por cabez-a:

Ganado ovicaPrino, Por cabez-a

a) GanacJo vacuno, Por cabeza

b) Ganado porcino, Por cabeza

lV. Sellado de inspección sanitaria

a) Ganaclo vacuno, Por cabeza:

b) Ganado Porcino, Por cabeza:

c) Ganaclo ovicaPrino, Por cabeza:

fi 7.42

$ 7.42

$ 7.40

g 7.4,2

$ 1.63

$ 2.e2

$ 2.s2

$ 2.07

d) De pieles que provengan de otros Municipios:

1.- De ganado vacuno, por kilogramo: $ 1'52

2..- De ganado de otra clase, por kilogramo: $ 1'52

V. Acarreo de carnes en camiones del Municipio:

a) Por cada res, dentro tle la c¿lbecei^a municipal:

b) Por cada cerclo, dentro de la cabecera municipal'

c) Cuando el traslaclo sea fuer"a de la cabecera

adiciorralnrente por kilÓmetros recorritJo la carrtidad de

$ 284.43

$56
municipal

$ 6.32

cobrará

88
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Vl. Por servicios oue se presten en el interiordel rastro nrunicipal por personal

pagado Por ei AYuntamiento

a) Por matanza de ganado:

1.- Vacr,¡no, Por cabez-a'

2.- Porcino, Por cal-seza"

3.- OvicaPrino, Por cabeza'.

$ 43.31

$ 39.60

$ 18.4e

b) Por r:l usc; de corrales, diariamente:

1.- Garraclo vacl;no, por cabez-a: $ 8'1CI

2.- Ganado ptlrcino, por cabeza: $ g'tO

3.- Enrtrarque y salrda cle ganaclo porcino' por cabeza $ 14.S4

c) Enmantado de canales cle ganaclo vacuno' por cabeza: fi 7 '42

d) Encierro de cerdos para el sacrificio en horas extraordinarias' además de la

mano de obra correspondiente, por cabeza; fi 22'31

e) Por refrigeración, cada '¡einticuatro horas:

1,- Ganaclo vacuno, por cabeza: $ 7'46

2.- Ganado porcino y ovicaprino, por cabeza" 512'42

f)Saladodepieles'aportandolasalelinteresado,porpiel:$8.99

g) Fritura de ganado porcino' por cabeza: $ 8'99

La coi-n¡trobación cle propiedad de Eanado y permiso sanitario' se exigirá aun

i""tOò'.quet no se sac'ifique en el rastro rnunicipal'

Vil. Venta de productos cbtenidos en el rastro:

a) l-larina de sangre, por kilografilo: $ 2$2

b) Estiércol, Por tcinelada: $ 14'84

Vlll. Por autorización de nratanza cle aves' por cabeza:

69



NÚME

DËPENDENCIA-
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b) Pcllos y gallinas
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Este derecho se causará aún si la malanza se realiza en instalaciones

parliculares; Y

lX. Por otros servicios que preste el rastro municipal, diferentes a los señalados

en esta sección, Por caida uno, de:
$16.17a$35.93

Para los efectos de la aplicación de esta secciÓn, los horarios de labores all igiral

que ias cuoias cülì'espondietrtes a los servicios, deberán estar a la vista dei

públicc. El hor¿lrio será: De lurres a viernes, de 5:00 a 15:00 horas'

SECCIÓN NÉCIruiN SEGUNDA
RËGISTRO C¡VIL

Artículo 55.- Las personas físicas que requieran los servicios del registro civil,

en los términos cle esta sección, pagarán previamente los derechos

correspolrciientes, conforme a ia siguiente

l. En las oficinas, fuera del horario normal:

a) Matrimonios, cada uno:

b) Los demás actos, excepto defunciones, cada uno

TARIFA

$ 238.85

$ 107.84

ll. A Domicilio:

a) Matrimonios en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 474.45

b) Matrimonios en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 829'14

c) Los demás actos en horas hábiles de oficina, cada uno: $ 291'21

d) Los demás actos en horas inhábiles de oficina, cada uno: $ 484'45

lll. por las anotaciones e inserciones en las actas del registro civil se pagará el

derecho conforme a las siguientes tarifas:

a) De canrbio de regimen patrimonial en el matrirnonio' $ 213'59

b)DeactasdecjefunciÓnclepersol-ìasfallecidasfuera<lelMunicipiooenel
extratrjero, de: $ ?,21'71 a$616'28
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l\/. Por las arrotaciones marginales de reconocitniento y legitinración cje

descendienies, así COmo cle matrirnonios çolectivos' tro se pagarán los

derechos a que se refiere esta secciÓn'

Los registros normales o extemporáneos de nacimiento' serán gratuitos' así

como la primera cãpia cerlificada del acta de registro de nacimiento'

Para los efectos de la aplicación de esta sección, los horarios de labores al

igual que las cuotas corròspondientes a lgs servicios, deberán estar a la vista

<tel público, El lrorario será: De lunes a viernes de 9:00 a 15:00 horas.

,A.rticuËo 55.- Las personas físicas que requieran los servicios del registrc civil'

en los térrninos de esta secciån, pagarán previamente los derechos

correspondientes, conforme a la siguiente'

NÚME

DEPËNDENCIA

$ 75.14

$ 81.49

SETCIüN NÉC¡MN TËRCERA
CËRTIF¡CACIONES

Artículo 56.- Los clerechoS por este concepto se causarán y pagarán'

previamente, conforme a la siguiente:
TAR!FA

L CertificaciÓn de firmas, por cada una' $ 63'49

ll. Expedición de certificadOs, certificaciones, constancias o copias certificadas

inclusive cle actos del registro civil, por cada uno: 
$ gg.sg

lll. certificado de inexistencia de actas del registro civil' por cada uno
$ 111.76

se exentará del pago de derechos a la expedición de constancia certificada de

inexistencia de registro de nacimiento

lV. Extractos de actas, Por cada uno:

V. Certificado de residencia, por cada uno

Vl. Certificados de residencia para fines de naturalización' regularización de

situación migratoria y otros fines análogos' por cada 
'non Urn.UU

Vll,Certificadoméclicoprenupcial'porcadaunadelaspaftes'de:' $ 26?.'tX a$302'34
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v¡ll. certificado expedido por el médlco veierinario zootecnista, soLrre

actividades ciel rastro municipal' por cada uno, de:
$209.06a$399'92

lX. Certificado de alcoholemia en los servicios médicos municipales:

a) En horas hábiles, por cacla uno: g 217 '64 a $ 415'90

b) En horas inlrábiles, por cada uno: $ 311'39 a $ 951'26

X. Certificaciones cje habitabilidad cle inmuebles, según eltipo de construcción,

por cada uno:

$ 35.62

$ 57.78

$ 81.e5

$ 132.88

divorcio

a) Densidad alta.

b) Densidad media:

c) Densidad baja:

d) Densidad mínima

Xl. Expedición de planos por la dependencia municipal de obras públicas' por

cada uno: $ 250'33

Xll, Cerlificaciórr de planos, por cada uno: $ 81"82

Xlll. Dictárnenes de usos y destinos: $ 1'9A2'64

XlV. Dictamen de lrazo, usos y destinos: $ 3'807'06

XV. Cer.tificado de operatividad a los establecimientos destinados a presentar

espectáculos públicos, de acuerdo a lo previsto en el artículo 6' fracciÓn Vl' de

esta Ley, según su caPacidad:

a) Hasta 250 Personas: $ 413'04

b) De más de 250 a 1,000 personas: $ 616'19

c) De más de 1,000 a 5,000 personas: $ 1025'44

d) De más de 5,000 a 10,000 personas: $ 1'408'29

e) De más de 10,000 personas: $ 2'066'31

XVl.Delaresoluciónadministrativacjerivadadeltrámite
adnrinistrativo: $ 183'88

de
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XVll. Los certificados o autorizaciones especiales no previstosi! esta sección'

causarán derechos, por cada uno: $ 81'82

Los documentos a que alude el presente artículo se entregarán en un plazo de

3 días contados;-o*,; Jel día siguiente al de la.fecha de recepción de la

solicitud acompañada del recibo de pago correspondiente'

A petición del interesado, dichos documentos se entregarán en un plazo no

mayor de 24horas, cobrándose el doble de la cuota correspondiente'

NÚMER

DËPENDENCIA-

SHCCIÓT-J NÉCIUN CUARTA
SERV¡ÜIOS DË CATASTRO

Artícuto 57.- Las personas físicas o jurÍdicas que.requieran de los servicios de

la direcciótr o área cJe catastro qLle en esta sección se enumeran' pagarán los

derechos corresponcJientes conforme a las siguientes:

TAR,IFAS

l. Copia de Planos:

a) De manzan¿ì, fror cada lámina: fi 1t+a"21

b) Plano general de población o de 7-ona catastral, por cada lámina: $ 163'59

c) De plano o fotografía de ortofoto: $ 286'91

d) Juego de plarros, que contienen las tablas de valores unitarios de terrenos y

construcciones de ras rocaridades que comprendan el Municipio:
$ 616.21

cuando a los servicios a que se refieren estos incisos se soliciten en papel

denominado maduro, se cobrarán además de las cuotas previstas: $ 122'27

I L Cerlificaciones catastraies

a)Certificadodeinscripcióndepropiedad'porcadapredio:5122'27

Siadernássesolicitahistorial,secohraráporcadaantecedenteadicional

$ 55.74

b) Ceriificado de no-inscripciÓn de propiecJad

c) Por certificacion en copias, por cada hoja:

$ 55.74

$ 55.74
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NÚMERñ

DEPEË'¡EËNCIA-

612?.27d) Por certificaciÓn en Plarìos:

A las personas pensionadas, jubiladas, con discapacidad y las que obtengan

algún crédito del INFONAVIT, o de la Dirección de Pensiones del Estado, que

soliciten los servicios señalados en esta fracción serán beneficiadas con el 50%

de reducción de los derechos correspondientes:

lll. irrformes.

a) lnformes catasirales, por cada predio:

b) Expeclición de fotocopias, por caCa hoja sirnple:

c) lrrforrnes cataslrales, por datos técnicos, por cada preclio

d) Costo de la forma cle trarrsmisiÓrr patrimonial.

$ 55.74

$ 2.76

fi 122.27

$ 6e.45

lV. Deslindes catastrales:

a) Por la expedición de deslindes de predios urbanos, con base en planos

catastrales existenies.

1.- De 1 a 1,000 metros cuadrados' $ 163'67

2.- De 1,000 metros cuadrados en adelante se cobrarala cantidaci anterior' más

porcadal00metroscuadradosofracciónexcedente:
$ 6.21

b)Porlarevisióndedeslindesdeprediosrústicos:

1.- De 1 a 10,000 metros cuadrados:

2.- De más de 10,000 hasta 50,000 metros cuadrados:

3.- De más de 50,000 hasta 100,000 metros cuadrados

4.- De más de 100,000 metros ctladrados en adelante:

c) Por la práctica ce deslindes catastrales realizados por el área de catastro en

predios rústicos, se cobrará el importe correspondiente a 20 veces la tarifa

anterior, más etr su caso, Ios gastos Correspondientes a viáticos del personal

tecnico que deber'á realizar estos trabajos'

v. Por cada dictamen de valor practicatio por el área de catastro:

$ 286.91

$ 413.04

$ 566.07

$ 719.17

a) Hasta $80,000 de valor $ 566.07
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b) De $ 80,000.0't a $ 1',00Û,000 00 se cobrará la cantidad del inciso anterior'

más el 2 al millar sobre el excedente a $80'000'00

c) De $ 1',000,000.01 a $ 5'000,000.00 se cobrará la cantidad del inciso anterior

m¿s el 1.6 al rrillar sobre el excedente a $1 
'000'000'00'

d) De $ 5'000,000.01 en adelante se cobr arálacantidad del inciso anterior más

"í 
o.g al millar sobre el excedente a $5'000'000'00'

Vl. Por la revisiÓn y autorizaciÓn del área de catastro' de cada avalúr¡ practicado

por otras irrstitu¡ciórres o valuadores i¡dependientes auiorizados por el área de

catastro
$ 163.6S

Vll. Por levantamierrto topográfico con estación satelital:

a) Predios intraurbanos hasta 1,000 metros

b) Predios intraurbanos de 1,001 hasta 5'000 metros

c) Predios rústicos hasta t hectárea

d) Pr-edios rústicos superiores a una hectárea por

$ 2,63û.35

$ 4,645.35

$ 7,963.99

cada una adicional

$ 5,309"33

Vlll por la publicación de ecjictos en Gaceta municipal para predios en proceso

de regularizacion 
$ 663.67

NosecausaráelpagodederechosporserviciosCatastrales:

a)Cuanclolascertificaciones,copiascerlificadasoinformesseexpidanporlas
autoridades, sternpre y cuando no sean a petición de parte;

b) Las que estén destinadas a exhibirse ante los Tribunales cjei Trabajo' los

Penales o el Ministerio Público, cuando este actúe en el orclen penal y se

expicJan Para el juic;io de amparo;

c)LasquetenganporobjetoprobarhechosrelacionadosConclernandasde
indemnizaciÓn crvil provenierrtes de delito;

<1) Las que Se expidan para juicios de alimentos, cuando sean solicitaclos por el

acreedor alimentista'

e) Cuanc.jcr lol; ser''¡ìr;ios Se cleriven de actos, contraios de operaciones
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celebradaSccìnlatnterverlcióndeorganisnrospúblicosrleseguricadsociai,o
ia Comisión para la Regularizaciórr Oó ta Tenencia de la Tierra, la Federación'

Estado o MuniciPios.

Ëstos documentos se entregarán en un plazo máximo de 3 días, contados a

partirdel dia siguiente de reãepciÓn de la solicitud, acompañada del recibo de

pago corresPolrd iente.

A soiicitud del interesado, dichos documentos Se entregarán en un plazo no

rnayor a 36 horas, cobrándose en este caso el doble de la cuota

correspondiente.

lX.. Nuevos Reç¡istros:

a) Regisiro Catastral por Lote: $ 115'76

b) Fusión, por carla Predio: $ 138"91

X. Por el trámite de escrituras certificatorias de transmisiones de dominio o

solicitudes de modificaciones de datos registrales por cada una:

a) cancelación de cuentas catastrales por cada una: $120'00

b) RectificaciÓn de superficie, medidas o linderos según títuto o escritura: $

200.00

$200.00c) Rectificación del nombre del propietario:

d) En caso de condueños, cambio de titular que encabeza la cuenta predial:

$20o.oo

e) Por la práctica de avalúo técnico, por apertura de cuenta nueva o

derivada de licencia de subdivisión, registro de títulos de propiedad'

actualización de valores o cualqu¡er otro trámite a petición de

parte: $300'00

CAPíTULCI TËRCËRO
OTRT$ DERËCI.IOS

SECCIÓN Úru¡CN

DERET!{OS NO ESPF*CI FICADOS

ArtícuËo 58"- t-os otros servicios que provengan de la autoriclad municipal' que
l6



no Ccìntravengan ias cJisposiciones del Oonvenio <Je Coordinación Fiscal en

mater¡a cle derechos, y que no esten previstos en este tÍtulo' se cobrarán según

elcostoclelservicioquesepreste,conformealasiguiente:
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ll

lll.Servicio de poda o tala de árboles:

a) Pocla de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno: $ 979'20

|-l) Poda tje árboles de rnás de 10 rnetros de altura, porcada uno:
$ 1,774.54

c) Derribo de árboles hasta de 10 metros de altura, por cada uno:
$ 1,818.32

d) Derribo de árttoles de más de 1o metros de altura, por cada uno:
$ 8,956'47

Tratárrijt-rse cle poda o clerribo de árboies ubicados en la vía pública' que

representen un riesgo para la seguridad de la ciudadanía en su persona o

bienes, así como p*u iu irrfraestrúctura de los servicios públicos instalados'

previo dictamen de la dependencia respectiva del Municipio' el servicio será

gratuito.

e) AutorizaciÓn a particulares para la poda o derrìbo de árboles' q1eyi9^dictamen

forestal de la dependencia respectiva del Municipio: 5 322'48

:

Ð Permiso de Quema Controlada en Parcelas Agrícolas:
$ 463.05 a $:926.10

lV. Explotación de estacionamientos por parte del Municipio' por vehículo por

hora: $ 8.82

V. Para los efectos de este adículo, se consideran como horas hábiles' las

comprencjidas cle lunes a viernes, de 9;00 a 15:00 horas'

Vi. L.as personas que requieran de los servicios Médicos Municipales de la

Dirección de protección civil Municipai, pagarán previamente los derechos

corresponcJientes, de acuerdo a ias siguientes cuotas:
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a) Consulta médica general: $30'38

A los contribuyentes que acrediten ser personas pensionadas' jubiladas' cotr

discapacidaci, " ;;" tengan 60 años o más' serán beneficiados con un

descuento del 50% en el pago de la consulta'

b)Cuandoserequieralapresenciayserviciode'ambulanciaaeventoso
espectáculos públicos, a solicitud de [articulares, clentro del Municipio; y con

una ciuración de hasta 4 horas: $ 1'011'29

Por cada hora aclicional se cobrará $ 316't?

c)Cuandoserequieralapresenciayserviciodeambulanciaal'ventoso
espectáculo, prúì'i.os, a solicitud de asociaciones civiles e irrstituciones no

ðr[*rnu*unt"l"i J*niro det Murnicipi'; y con una duración o- n";,?uå:Tut'

Por cada hora adicional se cobrará

grado de riesgo

NÚME

DEPENDENCIA

fi 252.82

idad de Protección Civil,

, se cobrará conforrne e[

$ 316.t2 a $ 1,896.19

Para el caso de ¡63 5s¡',ricics señalados en los incisos b) y c) de esta fraccton'

se irrcluirá cuando menos un parËimédico por el que se ccbrará adicional a ia

ambulancia por cada uno la canticlad de: 
$ 632"06

d) Por cada dictamen de seguridad que emite la U.n

pr"uiu a los eventos que se realicen en el municipio

cuando una misma persona u organizador requiera realizar eventos o

espectáculo. muiu*, firro, y ferras,äurante días consecutivos' se pagará un

solo dictamen. Lo mismo ocurrira cuando estos casos' medien seis días o

menos entre la realización de ,n 
"uànto 

o espectáculo masivo y otro' esto sin

contar la fecha cJe realización y sean para el mismo lugar y de las mismas

características.

cuando una misma persona u crgantzador requiera ìnstalar juegos mecániccs'

exhibir luchas libres, peleas de box, realizar eventos religiosos' culturales o

ar1lsticossitrventade'bebiclasalcohóIicas,Sepagaráunsolodictamen'

L-o mismo ocurrirá cuando en estos casos, medien diez días o menos entre la

realización de un evento y otro, esto sitr contar la fecha de realización y sean

puìu uf mismo lugar y de ias misrrias caracteristicas'
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En ros casos ¿lnteriores, er crictanren de pr-otección civil tericirá u¡r'ia vigencia

¡náxirna de 30 días natltrales.

EnlosdemásCasossedeberápagaruncjictanrenporevento.

Para los juegos mecántcos de ferias populares se podrá emitir un solo dictamen

para todos los Juegos que se instalen en el mismo lugar,.a c.riterio de la

Dit-ecciÓn de Proteccion Civil y erì conjunto con la Dirección de Padrón y

Licencias del l\4uniciPio.

e) Por catja dictanrerr cle construcción en materia de ProtecciÓn civil, que ernita

la Unicad de Protección civil, confci'me a las características establecidas en el

lleglamento cle; lfrotección civil cjei Municipio de Atemajac cje Brizuela' de
- 

$j'1,580.15a$5,Û56'5t

f) Por cada cjictamen de riesgo emiticlo pcr la Dirección de Protección civil

durante la solicitud o refrendo de Licencia municipal anual' de giros ubicados

en el municipio, se cobrará, anualmente, según el grado de riesgo en que se

encuentren catalogados conforme al Reglamento de Protección Civil clel

rnunicipio de Atemajac de Brizuela:

1. Bajo riesgo

2. Medio

3. Alto

4. lnstituciones de asistencia privada y religiosas

$ 126.78

$ 884.20

$ 1,896.19

$ 126.40

Artículo 59.- Los ingresos por concepto de accesorios derivados por la falta de

pago Ce los derechäs señalados en este Título de Derechos' son los que se

CAPiTULO CUARTO
ACCESORIOS DË LOS DERECHOS

perciben Por

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por ia Ley de Hacienda

Municipal del Estado cje Jallsco, err vigor'

ll. Nlultas;

lll. lntereses;

lV. Gastos cle ejecr-rclrirr;
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V. Indemniz-aciorres:

Vl. Otros no esPecificados

A.rtíc¡-¡lo 6Û.- Dichos conceptos son accesorios de los derechos y pariicipan de

la naturaleza de éstos
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Artículo 61.- Multas cjerivadas del incumplimiento en la forma' fecha y

términos, que establezcan las disposiciones fiscales, del pago de los derechos'

siempre que no esté considerada otra sanción en las demás disposiciones

establecidas en la presenie Ley, sobre el crédito omiticlo, clel: 10% a 30%

De igual fortrra, la falta de nago cle los derechos señalaclgs en el ar1ículo 33'

fr.acción lv. cie estr: orclelratniento, se sancionará cie acuerdo con el

Reglamerrto respectivo y con las cantidades que señale previo acuerdo el

Ayuntamiento,

Artículo 62.- La tasa de recargos por falta de pago oportuno de los créditos

fiscales derivaclos por la falta de pago de los derechos señalados en el presente

título, será <iel lYo mensual'

A,rtlculo 63.- Cuando se concedan plazos para cubrir créditos fiscales

derivadosporlafaltadepagodeloscjerechosseñalaclosenelpresentetítulo,
la tasa de intei^és será el costo porcentual promedio (C.P.P.), del mes inmediato

anterior, que determine el Banco de México'

Artícula 64.- Los gastos de ejecución y de embargo derivados por la falta de

pago de los derechos señalados en el piesente título, se cubrirán a la Hacienda

IVlunicipal, conjuntamente con el crédito fiscal, conforme a las siguientes bases:

l. Por gastos de ejecuciÓn:

PorlanotificaciÓnderequerimientodepagodecreditosfiscales'nocubierlos
en los Plazos establecidos:

a) cuando se realicen en la cabecera municipal, el 5% sin que su importe sea

rrìenor al valor cliario de una unidad de flecjida y ActualizaciÓn'

¡l el 8%' sin que su imPorte
b) cuanclo se realice fuera de ia cabecera municipal el 896' sin que s

sea rrìenor al valor ciiario de una unidacl de Medida y Actualiz-aciÓn'

ll. Por gastos cle embargo:

Las diligencias de ernl¡arqo, así como l¿rs rle remoción del deudor como
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depositario, que inrpliquen extracción de bienes:

a)Cuandcserealicenenlacabeceramunicipal'el5%ìV
b) cuancio se realicen fuera de la cabecera municipal. el 8%'

lll'LosdemásgastosqUeseaner<rgadosenelprocedimiento,serán
reembolsaclos al Àyuntanriento por los contribuyentes'

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún caso'

excederá de los siguientes límites:

a) Del ir¡porte tle $ 3,S53.86 por requerimientos no satrsfechos dentro de los

plazos |egales, de cuyo posterior cumplimiento se derive c+l pago extenrporáneo

NÚME

DEPENDENGIA

cle prestaciones fiscales

b) Del importe de $ 4,581.62 pordiligencia de embargo y por las de remoción

clel deudor como depositario, que impliquen extracción de bienes'

Todos los gastos de ejecución serán a cargo del contribuyente' en ningún Caso'

podrain seiconclonados total o parcialmente'

En los proceclimientos administrativos de ejecucion que realicen las autoridades

estatales, en uso de las facultades que teå hayan sido corrferidas en virtud del

convenio celebrado con el Ayuntamiento para la administraciÓn y cobro de

<jiversas contribuciones municipales, se aplic aralatarifa que al efecto establece

el Cóciigo Fiscal del Estado'

riT¡-I I-O QUINTO PRODUCTOS

CAPíTULOPRIMERODËLOSPRODI.,ICTOS

SECC!ÓN PRIMERA

DEL USO, GOCË, APROVECHAMIENTO O EXPLOTACIÓN DË BIENES DE
, 

DOMINIO PRIVADO

Artículo 65.- Las personas físicas o jurÍdicas que tomen en arrendamiento o

concesión toda clase de bien", óropi"oad del Municipio de dominio privado

pagarán a éste las rentas respectivas, de conformidad con las siguientes:

TÂRIFAS

l. Ai-renclarniento de locales en ei interior de mercádos de clorninio privado' por

rnetro cuadraclo, rnerlsualmente' de:
$1S.73a$1,884'08
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ll. Arrerrclamiento de locales exteriores en lnercados de dominio privado' por

metro cuadrado mensualmente, de: $ 37"46 a $ 292'65

lll.Arrendarniento o concesión de excusados y baños públicos en bienes de

dominio privado, por metro cuadrado, mensualmelþ' de:
$Ù37.46a$94.31

lV. Arrendamiento de inmuebles de dominio privacJo para anuncios eventuales'

por metro cuadrado, diarianlente:
$ l.zz

V. Arrendamiento de inmuebles de dominio privado para anunclos

permanentes, por metro cuadrado, mensualmente' de:
$36.93a$52.06

Artículo 66.- El impode de las renias o de los ingresos por las concesiones de

otros bienes rnuebles o inmuebles, propiecJad del Municipio de dorninio privado'

no especificados en el artículo anterior, Será fijado en los contratos respectivos'

previo acuerclo clel Ayuntamiento y en los térrninos del arlículo 180 de la Ley de

Hacienda MuniciPal.

Artícrilo 67.- En los casos de traspaso de giros instalacjos en locales de

propiedad municipal de dominio privaào, el Ayuntamiento se reserva la facultad

de autorizar éstos, mediante acuerdo del Ayuntamiento' y fijar los productos

correspondientes de conformidad con lo dispuesto por los artículos 65 y 74'

fracción lV, segundo párrafo de esta Ley, o rescindir los convenios que' en lo

particular celebren los interesados'

Artículo 68.- A las persorras físicas o jurídicas que tomen en arrendamiento o

concesión bienes propiedad del Municipio de dominio privado' les serán

aplicables las siguientes disposiciones:

L Para los efectos de la recaudación, los concesionarios y arrendatarios de

locales en mercados de dominio privado deberán enterar mensualmente las

cuotas correspondientes, a más tardar el día 12 de cada mes al que

corresponda la cuota. A los locatarios que cubran las cuotas a más tardar el

quinto día hábil de cada mes a que corresponda, se le aplicará una tarifa de

factor 0.90 respecto de la cuota mensual que en los tér'minos de esta Ley le

corresponda. L-a falta de pago cJe cuatro o rnás rnenstmlidades' será causal

;;r;Ë revocación, por conducto cle la autoridad conrpetente.
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ll Ël gasto cle la luz y fuerza motriz, de los locales otorgados en cçnceslon o

arrendamiento en los mercacios de dorninio privado o en cualquier otro lugar de

propiedacj municipal de dorninio privado, será a cargo de los concesionarios o

arrendatarios, según sea el caso' En tanto los locatarios no efectúen los

contratos corresp;ndienies con la Comisión Federal de Electricidad, dicho

gasto será calculado de acuerdo Colr el Consumo visible de cada uno y Se

[agara mensualmente, clentro cie los primeros cinco días posteriores a su

vencimiento.

lll. El gasto por la recolección de basura, servtcios de agua y cualquier ctro

que requierarr los locales en los mercados, sanitarios públicos, fuentes de

sodas o cualquier otro bien inmueble propiedad del Municipio de clonrinio

privacio, otorgados en Concesión, arrendamiento o comodato a personas físicas

o juríclicas, será a cargo exclusivo del concesionario, arrendatario o

comodatario según sea el caso.

,A,rtículo 69.- Las personas que hagarr uso de bienes inmuebles propiedad dei

t\4unicipio de dominio privado, þugutun los productos correspondientee

conforme a la siguiente:

TARIFA

!. Excusados y baños públicos en btenes de donrinio privado' cada vez que Se

uset-ì, excepto por niños menores de 12 años, los cuales quedan exentos:

$ 4.3s

ll. uso de corrales en bienes de dominio privado para guardar animales que

transiten en la vía-plOtica sin vigilancia de sus dueños, cliariamente' por cada

uno: 
g s1.Bg

Ärtícglo 70.- El imporle de los productos de otros bienes muebles e inmuebles

deI Municipio de dominio privacJo, no especificaclo en el artículo anterior, será

fijaclo en los contratos respectivor, pr*uiu aprobación por el Ayuntamiento en

lós terminos de los reglarnentos municipales respectivos.

Artícu!o 7'!.- La explotacìÓn de los basureros será objeto de concesión bajo

contrato que suscritla el Municipio, cunrpliendo con los requisitos previstos en

las clisposiciotres legales y reglanrentarias aplicables

SHCTIÜN SEËUNNA
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NË LüS CËMËhITER¡ÜS DË DCIMINIIO PRIVADÕ

Artículo 72.- Las personas físicas o jurídicas que soliciten en uso a perpetuida'd

o uso ternporal lotes en los cementerlos municipales rje clominio privado para

la cotrstrucción de fosas, pagarán los productos correspondientes de acuerdo

a las siguientes: 
TARIFAS

l.Lotes en uso a perpeiui<lad, por metro cuadrado:

a) En prirrtera cl¿:se: $ 133'25

b) En segunda clase: $ 113'X7

c) En tercera clase: $81'25

il L-otes en uso temporal por el término de cinco años, por metro cuadrado

a) En primera clase

$123.5t

$ 51.27

$ 32.1e

Las personas Íísicas o jurídìcas, que estén en uso a perpetuidad de fosas erl

los cementerios municipales de dominic privado, que decidan traspasar el

mismo, pagarán las cuoias equirralentes que, por uso tempora!, correspondan

como se señala en la fracción ll, de este artículo'

lll. Para el mantenimiento de cada fosa en uso a perpetuidad o uso temporal se

pagarán anualmente por metro cuadrado de fosa:

b) Err segunda clase

c) En tercera clasc:

a) En primera clase:

b) En segunda clase

c) En tercera clase:

ç 22.71

$ 16.21

$ 12.e8

Para los efectos de la aplicaciÓn cie esta sección, las dimensiones de las fosas

en los cernenterios municipales, serán ias siguientes:

1.- Las fc.rsas para aduitos tendrái'l un rninimo de 2'50 metros de largo p<ii' 1

nietro de ancho; Y
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2.- l-as fosas para infantes. tendrán un mírrimo de 1'2O metros de largo por 1

metro de anc;ho.

SËCCIéÌ{ TERCERA
PR,ODLJCTOS DIVHRSOS

A.rtículo 73.- Los productOs por concepto cie formas impresas' calcomanías'

credenciales y otros medios de identificaciÓn, se causarán y pagarán conforme

a las tarifas señaladas a continuación:

L Formas imPresas

a) para solicitud de licencias., manifestación de glros, traspaso y carnbios de

domicilio de los mismos, por jueç¡o: $ 5t'26

b) Para la irrscripción o moclificaciórr al registro de contribuyentes' por juego:

$ 50.26

c) Para registro o certificación de residencia' por juego: $ 76'76

d) Para constancia de los actos del registro civil, porcada hoja: $ 50'12

e)solicitud de aclaraciÓn de actas adn¡inistrativas' del registro civil' cada urra

$ 50.12

f) Para reposiciÓn de licencias, por cada forma: $ 65'46

g) Para solicitud de matrimonio civil' por cada forma: $65'46

$ 84.63

$ 84.63

$ 115.43

h) Por las formas impresas derivadas del trámite del divorcio administrativo

1.- Sociedad legal:

2.- Sociedad conYugal:

3.- Con seParación de bienes:

1.- Solicitud de divorcio:

2.- Ratificación de la solicitud de divorcio

3.- Acta de divorcio:

$ 184.91

$ 184.e1

$184.e1

i)Paraconirolyejecucicincjeobracivil(bitácora),cadaforrna
$ 61.05
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il. Calcomanías, credenciales, placas, escudos y otros rnedios de iclerrtificaciÓn:

a) Calcomanías, cada una: $ 35'62

bj Ëscudos, cada uno: $ 194'83

cj Credenciales, cada una: $ 53'86

d) Numeros para casa, cada pieza' 14'tg

"i 
fn los demás casos similares no previstos en los incisos anteriores' câda

uno' de: g 25.98a g 
'CIû'zt

lil. L.as ediciones impresas por el Municipio, se pagarán según ei precio que en

las mistnas se fije, previo acuerdo del Ayuntamiento'

Artícrjlo 74.- Además de los productos señalados en el artículo anterior' el

Municipio percibirá los productos provenientes de los siguientes conceptos:

l. Depósitos de vehículos, Por día:

a) Camiones:

b) Automóviles

c) Motocicletas

d) Otros:

$ 25.89

$ 15.56

$ 7.oo

$ 4.3e

ll. La explotaciÓn de tierra para fabricaciÓn de adobe, teja y ladrillo' en terrerlos

propiedacJ del Municipio, además de requerir licencia municipal, causará un

porcentaje del 20% sobre el valor de la producción;

lll.La extracciÓn de cantera, piedra común y piedra para fabricació.n de cal'

ajustándose a las Leyes de equilibrio ecolégico, en terrenos propiedad del

Municipio, además då requerir licencia municipal, causarán igualmente un

porcentaje del 2t% sobre el valor del producto extraído;

lV. Por la explotación de bienes municipales de dominio privado, concesión de

servicios en funciones de derecho privado o por cualquier otro acto productivo

de la administración, según los contratos celebrados por el Ayuntamiento;

F.n los casos cle traspasos de giros instalados en locales de propiedad

municipal,.uruuián procJuclos cle ó a 12 meses de las rentas establecidas en

el ar1ículo 67 de esta LeY;

V. iror prorlrjctos o utilidades cle t¿rlleres y demás centrcs de trabajo que operen

cjentro de establecimientcs municipales;
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vi. L.a venta de esquilmos, productos de aparcería, desechos y basuras'

Vli. La venta cle árboles, plantas, flores y denrás productos procedentes de

vir¡erosyjardinespúblicosdejurisdicciónmunicipal;

vlll. Por proporcionar información en documentos o elementos técnicos a

solicitudes de inforrnación en cumplimiento de la Ley cle 
-fransparencia y

Acceso a la lnformación PÚblica del Estado de Jalisco y sus Murnicipios:

a) Copia simple o irnpresa por cada hoja: $ 1"00

b) Hoja certificada $ 27'00

c) Memoria USB de B gb: $ 120'00

d) lnformaciÓn en disco compacto (CD/DVD)' por cada uno: $ 12'00

Cuando la informaciÓrr se proporcione en formatos distintos a los mencionados

en los incisos anteriores, el cobro de los productos será el equivalente al precio

de mercado que corresPonda'

Dc conformidad a la Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformaciÓn

Pública, así como la Ley de Transparencia v Accgs,o a la lnformaciÓn Pública

del Estado cte .la¡slo y år, Municipios, el sujeto obligarjo cumplirá, entre otras

cosas, con lo siguiente:

a) cuando la información solicitada se entregue en copias simples' las primeras

20veintenotendráncostoalgunoparaelsolicitante;

b) En caso de que el solicitante proporcione el medio o soporte para recibir la

información solicitada no se generará costo alguno' de igual manera' no se

cobraráporConsultar,efectuaranotacionestomarfotosovideos;

c) La digitalización de información no tendrá costo alguno para el solicitante'

d) Los ajustes razorrables que realice el sujeto obligado para el acceso a la

informaciÓn de los solicitantes con alguna discapacidad no tendrán costo

alguno:

e) Los costcs cle envio estarán a cargo del solìcitante de la inforrnaciÓn' por lo

que deberA cle notificar al sujeto äOtigaOo los servicios que ha contratado

para procecier al envío r"rpà.tvo, exceptuándose el envío mediante

plataformas o rrredios cligitales, incluido el correo electrónico respecto de los
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cortceptos.

l. La amortizaciÓn del capital e intereses de créditcs oiorgados por el

Municipio, de acuerdo coll los contratos cle su origen, o productos derivaclos de

lv. [:najerraciÓn de bienes inmuebles, siempre y cuando se cunrplan las

disposiciones señaladas en la Ley dei Gobierno y la Administración Pública

Municipal del Estado de Jalisco y de la Ley de Hacienda Municipal del Ëstado

otras inversiones de capital;

ll. Los bienes vacantes y mostrencos, y objetos decorrlisados' según remate

legal;

lll.Venta de bienes muebles, en los términos de la Ley de Hacienda Municipal

del Estado de Jalisco

.de J¿llisco.

V. Otros procluctos no especificados'

TíTULT SËXTO
APROVËC!.IAMIENTOS

CAPíTUt.O PRIMERO
APROVECþ{AMIENTOS

Artículo 76.- Los ingresos por corìcepto cle aprovechamientos son los que el

Municipio Percibe Por

l. Recargos;

Los recargos se causarán conforme a lo establecido por !a Ley de Hacienda

Municipal del Estado cle Jalisco, en vigor

ll. Multas;

lll.Gastos de ejecución, Y

IV Otros aprovechamientos no especificados
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ArtÍcuto 77.- La tasa de recai"gos por falta de pago opottuno de los créclitos

fiscales será del 1Yo mensual'

Artícu¡lo 78.- Los gastos de ejecuciÓn y cJe embargo se cubrirán a Ia Hacienda

Municipal, coniuntãmente con el créditó fiscal, conforme a las siguietrtes bases:

L Pcr gastos cJe ejecirciÓn:

Por ia nctificacit¡n de requerirniento de prago de creclitos fiscales' rio cubiertos

en los Plaz-os establecidos:

a) cuando se realicetr en la cabecera muriicipal' el 5% sin tlue su importe sea

n-ìenor ar varor ciiario cie una unidad cre Medida y Actualizaciórr.

b) Cuando se realice fuera cle la cabecera municipal el 87o' sin que su importe

seä menor al valor cliario de una Unidad de Medida y Actualización'

ll. Pcr gastos de enrbargo.

t.-asdiligenciascjeembargo'asíComolasderemociÓndeldeudorcomo
depositãrio, que impliquen extracción rle bieties:

a)Cuancloserealicenenlacabec'eramunicipal'el5Yu;Y

b) Cuando se realicen fuera de la cailecera r.nunicipal, el $7o,

lll.Los demás gástos que sean erogados en el procedimiento' serán

reembolsadosalAyuntamientoporloscontribuyentes.

El cobro de honorarios conforme a las tarifas señaladas' en ningún CaSo'

excederá de los siguientes Iímites:

a) Del importe cje $ 3,303.Û5 por requerinrientos no satisfechos dentro de los

plazos legales, de cuyo posterior curnplimiento se derive el pago externporáneo

<ie prestaciones fiscales'

, "-^" irc rlr: r

b) Del inrporle de $ 4,764.t)3 por cliiigerrcia de embargo y por las de refÏoclon

del deudcr como cJlpåsitario, que it'plic¡uetr extracción de f;ienes'

Todçs los gastos de ejecución serán a cargo cjel contribu5rente' en ningún Caso'

poJran seicondon"Aåu total o parcialmente'

En lcs proceclimientos admirrlstrativos de ejecución que realicen las autoridades
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estataies, en uSc <je las facultacles que les hayan sido corrferidas en virtud del

convenio celebracio con el Ayurrtarniento para la administración y cobro de

diversas contribuciorìes municipales, se aplicaralatarifa que alefecto establece

el Código Fiscal del Estado.

A,rtículo 79.- Las sanciones de orden administrativo que, en uso de sus

facultades, imponga ia autcridaci municipal' serán aplicadas con sujeción a io

dispuesto en el aiii"rto 197 de la LeSi de Hacienda Municipal' conforme a la

siguiente:

TAffiIFA

l. Porviolación a la Ley, en materia de registro civil, se cobrará conforme a las

Jisposiciones de la t-ey del Registro Civil del Estado de Jalisco

ll. Son infracciones a las Leyes Fiscales y reglamentos Municipales' las que a

continuaciÓn se indican, señalándose las sanciones correspondientes:

a) Por falta de empadronamiento y licencia municipal o permiso'

1 .- En siros comerciales, industriales o de prestut'oîX"uìiåii?UtrX"*,t.*,t

2.- En giros que se produzcan, transformen, industrialicen, vendan o almacenen

productos químicos, inflamables, corrosivos, tóxicos o explosivos, ce:

$ 1,724.99 a $ 4',427 .35

b) Por falta de refrendo de licencia municipal o permiso' de:

$ 764.71a $ 4,604'39

c) Por la ocultación de giros gravados por la Ley, se sancionará con el importe'

de: 
/rrvv 

81'726'46a$4'730"69

c1) Por no conservar a la vista la licencia municipal' de:
$36'1?a$163'67

e) Por no mostrar la documentaclon de los pagos ordinarios a la Hacienda

Municipar a inspectores y supervisores acreditadot' 
3Tr.rz a $ 168.67

f)Porpagosextempcráneosporinspecciónyvigilancia,supervisiÓn'para
obras y servicios de bienestar social, sobre el rnonto ãe los pagos omitidos' del:

10% a 30%
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$ 36.12 a $ù 130 91

h) Por violar sellos, cuando un giro esté clausurado poi. la autorida
l

d

l

pamunlc

de
$ gSt .33 a $ 1,578.17

i) por ma¡rifest¿rr datos falsos del giro autorizado. de: $ 472'73 a $ 795'29

j) Por el uso indebiclo de licencia (domicilio

manifestadas o sin autoriz-ación), de:

l<) Por impedir que personal autorizado de la aclministraciÓn inunicipai reaiice¡

labores de inspecciÓn y vigilancia, así como de supervisión fiscal' cje:

$472.73a$79s.29

l) Por pagar tos créflitos fiscales con documentos incobrables' se aplicará' la

indemnizaciÓn que marca Ia Ley General de Títulos y operaciones de credito'

en sus artículos relativos'

m)por presentar los avisos de baja o clausura del establecimiento o actÌvidad'

fueradeltérminolegalmenteestablecidoparaelefecto,de:
$100.26a$163'69

diferente o actìvidades no

8 472.73 a $r 795'29 ;

lll.- Violaciones a la LeY Pa

Alcohólicas del Ëstado de

señalándose las sanciones correspondientes:

a) cuando las infracciones señaladas en los incisos del numeral'anterior se

cometan en los establecimientos definidos en ia Ley para Regular,la Venta y el

consumo de Bebidas Alcohólicas del Estado de Jalisco, se impondr'á multa' de:

$'19,827.43 a $ 43,535'87

ra Regular la Venta y el Consumo de'tsebidas

Jalisóo las que a continuación se ' indican'

b)AquienvendaopermitaelConsurnodebebidasalcohólicasen
co¡travenciórr a los programas de prevenciÓrr de accidentes aplicables 'en el

local, cuando así lo establezcan los reglamentos mutricipales'(conductor

designado, taxi seguro, control de salida cãn alcoholímetro)' se le sancionará

con multa de:
$3,67Û.07a$36,700'77

c) A quien Venda, suministre o permita el consumo de bebidas alcohólicas

fuera del local del establecitniento se le sancionará con multa de:
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$ 3,81tì'88 a $ 38,168'80

d)Aquierrverrdaoperrnitaelconsumodebebidasalcolrólicas
horarios establecidos en los reglamentos, o en la presente

corresponda, se le sancionará con multa de'
$1 57,037.39 a $305,350'5Û

e) A quren perrnita la entrada a mencres de edad a los esta

especÍficos de consumo c les venda o suministre bebidas alcoh

NÚME
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sancionará con multa de:

$157,037.39 a $ 305,350'50

Enelcasodequelosmontclsdelamultaseñaiadaenel
menores a los determinaclos en la Ley para Regular la ve

BebidasAlcoholicasdelEstadodeJaliscc¡,seimpondrán
en la misma LeY

lV. Violaciones con relaciÓn a la matanza de ganado y ra

a) Por la matanza clandestina de garrado' además de

respectivos, POr cabeza:

ra el cons umo tlumatro además dci decomiso

i

fùera de los
y, según

ecìmientos
icas, se le

i:

:

I

inciso arlterior'sean
nta y el Cbnsunro de

los montos Previstos
il
:l
i

stro: l

.

cu[,rrir los derechos

$ s10.42

hll
.l
o!

i

i

br) Por r¡encjer carne no aPta Pa

correspondiente urra multa' de: $2,894.59a$4,442.59

por cabeza, de

spond
f1l:

c)PormatarmásganadodelqueseautoriceenlosperntisosCorre
ientes,

$186.77a$324.5

d) Por falta de resello, por cabeza, de fi 229.21

e) Por transportar carne en condiciones insalubres' cle:

9429.47a$'1,369

Encasodereirrcidencia,secobraráeltjobleysedecomisarálaca
ne;

f) Por carecer cle documentacion q ue acredite la Procedencia Y P piedad del

g anaclo qtle se sacrifique, de $186.77a$793.1

g) Por conciiciones insalubres de ios de

carne, de

del rastro

t
!

mataderos, refrigeradores y expend

$165'54a$314'81
I

alubres se repoden por el resguardo
I-os giros cuyas instalacÌones lns
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y no se corrijan, clespués de haberlos conminaclo a hacerlo, serán clausu

h) Por falsificaciÓn de sellos o firmas del rastro o resguardo, de' 
:

$ 918.60 a $1,173'76

i) Por acarreo de carnes del rastro en vehículos que no sean del Mun

no tengan concesión del Ayuntamiento, por cada día que se haga el a

OS
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oy

de

rreo,

ares

rías

ito

$100.20a$163.67

v. Violaciones al código urbano para el Estado de Jalisco' y en mate ade

construcción Y ornato

a) Por colocar anuncios que no hayan sido previarnente aprobados y en lu

no autorizados, de: $ 100.26 a $ 822'05

b) Por no arreglar la fachada de casa habitación, comercio, oficinas y

en zonas urbantzadas, por metro cuadrado' de:
$100'26a$455'44

r

¡

I

L\

c) Por tener en mal Estado la banqueta de fincas, en zonas urbanizada po

metro cuadracJo, de
$57.8sa$314.6s

d) Por conservar bardas, fincas con muros, techos, puertas, o marques sy

banquetas en condiciones d e peligro para sus habitantes y para el libre

de personas o vehículos, Por metro cuadrado de
$100.26a$455.54

e) Por dejar acumular escombro, materiales de construcción o utensilios

trãba¡o, en la banqueta o calle, por metro cuadrado de:

$ 63.49 a $181.93

f)Pornoobtenerpreviamenteelpermisorespectivopararealizarcu
de las actividades señaladas en los ar1ículos 45 al 50 de esta'

sancionará a los infractores con ei importe de uno a tres tantos

al ul

e

era
SE

las

obligaciones eludidas.

g) Por construcciones defectuosas que no reúnan las condicion

segurida<l, además de las reparaciones que garanticen su seguridad' po

cuacirado,

$947.52a$1,172-74

r
S

lanos
93
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etro
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h) Por realizar construcclones en condiciones cliferelrtes a lcls
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autcriz-acjos, carnbiar Proyecto sin autorizaciÓrr cl Car un uso distinto a la

p¿ì ra el que fue ¿-lutorizaclo, indePe:ndientenrente de las acciones q

requieran Para correg ir la anoma ía; además <le trarnitar la autorización, d

$186.77 a $ 1,'199.83

rica
SE

dia o

o ,ia
ión,

n uita
n(J

tipo

ny
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i) Por el irrcumplinriento a lo dispuesto por el ariículo 298 del código u

[ara et Ëstaclo cje Jalisco, multa de uno a ciento setenta veces el valor

de Ia Unidad de Medida y ActualizaciÓn'

j) Por dejar que se acumule basura, enseres, utensilios o cualqu que

impida el liLrre tránsito o estacionamiento cie vehícu os en las ban el

arroyo de la calle , por metro cuadrado Y dÍa de

$36"02a$314'S1

t<)PornopresentarlalicenciadeconstrucciÓn,losplanosautorizad
bitácora oficial de obra y permiso de alineamiento' al mornento de la inspe

por cada irregularidad, de
$ 1S1.59 a $'î,351.37

l) La irrvasión de la vía pública corì construcciones, se sanclona

acuerdo a lo siguiente:

1. t-¿r inv¿¡sión de la vía pública con construcciones, se sancionará.co

de uno a tres tantos de¡l valor comerciai, por meiro cuac¡^l*do' del

irrvaciido, aclemas de la demolición de las propias construcciories. :

2. Las marq uesinas, aleros, cubiedas, cornisas, balcones o cualquier ot

de salientes q ue excedan lo Permitido Por el ordenamiento de constru ión

aplicable, se equipararán a lo señalado en el inciso anterior

ode

de

m) por derribar fincas sin permiso de la autoridad municipal, y sin perjui

las sanciones establecidas en otros ordenamientos' de:

$ 1,654.13 a $ 6,849'10

n)Por demoler fincas que estén sujetas a disposìciones sobre protecc

conservaciÓndemonumentosarqueológicosohistóricos'de:
$'1,654.'t3 a $ 13,69t'54

o)PoralterarfachadasquerompanConlafisonomíaytipologíadelai
ulUonã cjei centro histórico de Alegajug gui Pjizuela' 'lalisco' de:

$1,63Û'gBa$6,849'tr0

p) Por pintar la fachada con colores diferentes a la siguiente ganta'auto

muros en color blånco, con guardapolvo de color rojo óxido' de:

$ggO.Z2a$3,826'45

à
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por tener desaseadas fincas deshabitaclas, por metro cuadrado, d

$15s"45a$520.00GOBIERNO
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r) por causar cjaÍios a fincas vecinas, adernás de corregir las ai'ro

tá reparación de los daños 
#?:îS1jgti,gït*i$'ro 

cuadrado' de:

con rampa,
alambrados

misnros, de:

ías y de

escalones,
por metro

I

s) Por falta de refrendo de la licencia; además clel refrendo' un tanto el valor

de los derechos del refrenclo

r) Por imPedir Y obstaculizar a personal de la DirecciÓn de Obras úblicas

Municipales el cumPlirnie nto de sus funciones, de
û4ür

u) A las personas a qulen

espacios púb icos, bosques,

o zonas federales, indePen

cúbico, previo dictamen, de
$

,239.59 a $ 3,718.68
I

es se sorprenda tirando basura o esco¡nbP,."n

calles, caminos vecinales, carreteras' loteþ baldios

dienternente de la limpieza del mismo' gor metro

284.å,3 a $12,894.Û9 ì

v) Por afectar banquetas, andadores peatonales'

"â¡*t*t, 
jardineras, gra<Jas, desniveles' postes o

cuãdrado-o fracciÓn, ãdemás de la demolición de los

$ 624.09 a $ 1,239'59

w)Por tener excavaciones inconclusas poniendo en pelig ro la integ

de transeúntes o la estabilidad de fincas vecinas, por metro cuadra o

$ 624.09 a $ 1,239'59

d rd

j

l

x)Porusarseunaconstrucciónoparledeellasinhaberla!er1].n'ao,o
obtenido la autorización de uso, ad-emás de tramitar la habitabilidad'

$2,729.98a$4,368'01

y)Pornoreferirlalicenciadeurbanizacionoedificaciónenla
comercial donde se oferie cualquie_r inmueble, por cada irregularidad

$ 1fi,5X 5.34

z)Porviolarselloscuandounacbra,edificaciÓnourbanización,term
pi'o""ro se haya clausurado total o parcialmelte-'-de: ì

$6,55.18a$13,103'89

e
l'¡aber

licidad
ulta de

oen

de
emaJace

d

ab)PorinfringirotrasdisposicionesdelCÓdigoUrbanoparael
JaliscoyclelReglamerrtodelntagenLJrbanayControlTerritorial-d
de Brizuela, Jalisco, en forma no prevista en los incisos anteriores,
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$2,728.S84$5,459.96

Vi. Violacrones al Banclo cje lrolicía y Buen Gobierno y a Ley de Movilidad,

Seguridad Vial y Transporte del Estado de Jalisco y su Reglamento:

a)serán aplicadas las siguientes sanciones a quienes causen violaciones al

Bandc de Policía Y Buen Gobierno:

1. Por escanclalizar en la vía pública en estacjo cle ebriedad o bajo los efectos

de alguna droga. 
g 6gCI.2û

2'Poralterarelordenpúi:licooparticipeenrinacallejera.
$ 530"s3

3. Por realizar sus necesidades fisiológicas en la vía pública' terrerlos baldios

o lugares de uso común' $ 729'34

4. A quien atente Contra el pudor, la moral y buenas costumtrres en la vía

publica con actcs obscenos o de exhil:icionismo' $ 929.13

5. Por actos en contra de la dignidad hurnana en la vía pública'

$ 530's3

6. A quien injurie, realice ofensas o atente físicamente en contra de servidores

públicos. 
g gzg.13

7. Ctras sanciones que se causen por violaciones al Bando de Policía y Buen

Gobierno, serán aplicadas por los jueces municipalet , 
d"., la zona

correspondiente, o en su caso, calificadores y recaudadores adscritos a.l 
,â'?u

competente; a falta cle éstos, las sanciones se determinarán por el presidente

municipal con multa de: $ 465.57 a $ 15,269.36 o arresto hasta por36 horas'

b)Lasinfraccionesenmateriadetránsitoseránsancionadas
administrativamente con mulias, en base a lo señalado por la Ley de Movilidad'

êeguriOad Vial y Transporte del Estado de Jalisco'

En el caso de que el servicio de tránsito lo preste directamente elAyuntamiento'

se estará a lo que se estable zca en el convenio respectivo que suscriba la

autoridad murricipal con el Gobierno del Ëstado'

c)

d) Por violaciÓn a los horarios establecidos en materia de espectáculos y por
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concepto de variacicin ije horarios y presentación de artistas.

1. Por variaciÓn de horarios en la presentación de artistas' sobre el monto de

su sueldo, del: 'Íü% a 3t%

2. Por venta de troletaje sin sello de la sección de supervisión de espectáculos'

de.
$204.2Ûa$1,270'99

En caso de reincidencia, se cobrará el doble y se clausurara el giro en forma

temporal o ciefiriitiva.

3. Por falta de perrniso para vaiiedad o variación de la misma, de:

$ 204.26 a $ 1,270'99

4. Por sobrecupo o sobreventa, se pagará de uno a tres tantos del valor de

los boletos correspotrdientes al mismo'

por variación cre hora'os 
iî;ï1i1-;iïri:ffpectácuros, 

de

e) Por hoteles que funcionen como moteles de paso' de:

$204'26a$1,270'99

f) Por permitir el acceso a menores de edad a lugares como billares' cines

con funciones para adultos, por persona' de:

$ 172.32a $ 1,561'69

Por el funcionamiento de aparatos de sonido después de las 22:0O horas'
s)
en zonas habitacionales, de

$38.14a$82.82
ì

nos que no

5

h)Porpermitirquetransitenanimalesenlavíapública,yCanl
porten su correspondierrte placa o comprobante de vacunación:

1. Ganado nlayor, Por cabeza, de:

2. Ganado fiìenor, Por cabeza, de

3. Caninos, Por cada uno, de:

$19.6sa$8t.75
$19.69a$52.0:1
$25.9Sa$162:28

i) Por invasiÓn .de las vías públicas, con vehículos qul t"-,-ut]utionen

permanentemente o por talleres qr" u" instalen en las mismas' segúrn la

iniportancia de la zona urbana i" que se trate, diariamente' por metro

cuadrado, de
$13.6Sa$1,58'1.39

g',7
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j) Por no realizar el evento, espectáculo o cliversión sin causa justificacia' se

cobrará una sanción del 1)o/o al3}o/o, sobre la garantía establecida en el inciso

c), cle la fracciÓn V, clel articulo 6' de esta Ley'

Vll. sanciones por violaciones al uso y aprovechamientcl del agua: 
:

a)Pordesperciicioousoindebidodelagua'de:$1'578"1Üa$1'883'46

b) Por mirristrar agua a otra finca distinta de la rnanifestada, cle:

$3S.14a$163'67

c) Por extraer agua cle las redes cle distribuciÓn' sin la autorización

corì"espotld iente:

$18S.7ta$797'11

$370.25a$1,238'12
1.- Al ser detectados, cle

2.- Por reincidencia, de:

¡¡úurR r'ì

DEPENDENCIA

desechos orgánicos,
follajes, de.

$ 9S3.96 a $ 1,664.64

ci)

alt:
Por utilizar el agua potable para riego en terrenos de labor, hortalizas o en

$188.71 a$797.11
ercas sin autorizaciótr, de

por arrojar. alr-nacerrar o depositar en la vía pública, propiedades privadas'
e)
Cre najes o sistemas de desagüe

animales
1.- Basura, escombros
muedos Y

2.-Líquidosproductososustanciasfétidasquecausenmolestiao
eligro parap

l

la salud, de:
$ 1,981 .27 a6 4,735'22

l

3.- Productos quÍmicos, sustancias inflamables, explosivas, icorrosivas,

contaminantes, que entrañen peligrr: por sí mismas, en conjunto mezcladas o

que tengan reacción al contacto 
"on 

liquidos o cambios de temperatura' de:

$4,956'66a$14,304'27

f) Por no cubrir los <lerechos del servicio del agua por más de un bimestre en

el uso dornéstico, se procederá a r*,lr.ir el fluþ del agua al mínimo permitido

porlaLegislacìÓnSanitaria,paraelcasodelosusuariosdeliserviciono
domestico con adeudos de dos meses o máS, se podrá realizar lalsuspensiÓn

total clel servicio irï."."ãlación de las clescargas' debiendo cubrìr el usuario

ios gastos que originen las reducciones, cancelaciones o suspensiones y

posterior regulariza"iÓn "n 
forma anticipada de acuerdo a los siguie¡tes valores

y en proporción al trabajo efectuado: 
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Por reduccion:

For regularización

$ 836"41
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En caso de violaciones a las reducciones al servicio por parle del 'usuario' la

autoridad competente volverá a efectuar las reducciones o re.gularizaciones

correspondientes. En cada ocasiÓn deberá cubrir el imporle de reducción o

regularizaciÓn, acjemás cje una sanción de cinco a sesenta veces el Valor diario

de la Unidad de Medida y Actualización, según la gravedad delidaño o ei

número de reirrcidencias

g) por acciones u onrisiones de los usuarios que disminuyan o ponç]an en

peligro la clisponibilida<j del agua potable, para su abastecimiento' dañen el

agua clel subsuelo con sus cjesechos, perjudiquen el alcantarillado o se

conecten sin autorización a las redes de los servicios y que motiven:irrspección

cle carácter técnico por personal de la dependencia que preste el se.rvicio' se

impondrá una sanción de cinco a veinte veces el valor diario de la'Urridad de

Mecjida y Actualización, de conformidad a los trabajos realizados y la gravedad

cle ios ciaños causados

La anterior sanción será indepencliente del pago de agua consumicla en su

caso, según la estimación técnica que al efecto se realice, pudiendo la

autoridad clausurar las instalaciones, queclando a criterio de la' misma la

facultad de autoriz-ar el servicio de agua' 
:

h) Por ciferencia entre la realidad y los datos proporcionados por ei usuario que

implique nrodificaciones al padrón, se impondrá una :?n:.i?n 
equivalente de

entre unCI a cinco veces el valor diario de la Unidad de Medida y Acfualización'

sesún la sravedad del caso, debiendo además plg1 l1t^:'l"jflcias 
que

resulten, así como los recargos de los últimos cinco años, en su ca?o

I

vlll. por contravención a las disposiciones de la Ley de Proteccrbn civil del

Estado y slrs Reglamentos, el Municipio percibirá los ingresos por -qoncepto de

las multas Oerivàdas de las sanciones que se impongan en los términos'de la

.propia LeY Y sus Reglamentos' 
:

lX. Violaciones a! Reglamento de servicio Público de Ëstaciorramient-os:

a)

';
prtr omitir el pago de la tarifa en estacionamiento exclusivo para estaciono

metros
$ 144"62

por estacionar vehículos irrvacliendo clos lugares cubiertos por estacionó
b)
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metro
$ 144.62

c) Por estacionar vehículos invadiendo

esiacionÓ metros:
$ 153'56

d) Por estacionarse sin derecho en espacio autorizado como excl

$ 17e.00

sorprenda en flag rancia al infractor:
$ 887.75

i

;

.

parte de un lugar cqbierto
I
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iefto por
enseres

estaciotro
y puestos

por

niendo
, se les

US rvo

e) Por introducir objetos diferentes a la moneda del aparato de estac

,í-' per.jiricio del é¡ercicio de ia acción penal correspondiente,
íonó metro,
cuando se

f) Por señalar espacios como estacionamiento exclusivo'

lå autorìzación de la auioridad municipal correspondiente
$ ?08.û4

g) Por obslaculizar el espacio cje un estacionamiento cub

äetro con material de obra de construcción' botes' objetos'

ambulantes
$ 208.04

en la vÍa PÚblica, sin

Artícuio80.-Aquienesadquieranbienesmueblesoinmuebles,co
lo dispuesto en el artículo 301 de la Ley de Haciencla Municipal en

sancionará cotr una multa,dg' -. *- ^ ^ ^^ñ,\4'6+r+.16a$?,932.94

Articulo 81.- Por violaciones a la Ley de GestiÓn lntegral de los

Estado de Jalisco, se aplicarán las siguientes sanciones:

ntravi
i.

vrgor

a)
sanitarios; de

Por realizar la clasificación manual de residuos en

$ 2,289'84 a $ 545,268'75

s establecidas en la LeY;

iduos del

fos rellenos

stablecidos

b) Por carecer de las autorizaciones correspondiente

de:
$ 2,289.84 a $ 545,268'75

c)Poromitirlapresentacióncleinfclr.nressemestralesoanual
en la LeY: 

g z,zgs.*4 a $ 545,268'25

ese
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$ ?,389.84 a $ 545,268.75
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e) Por carecer de bitácoras de registro e
$ 2,28S.84 a $

f) Arrojar a la vía pública anii^nale_s muertos o parte de ellos; de;

$ 2,289.84 a $ 545,268'75

g) Por. almacenar los residuos correspondientes sin sujeción a

oficiales mexicanas o los ordenamientos jurícJicos del Estado

n) Por el confinarniento o depÓsito finai de resicjuos en Ëstado li

contenidos líquÌdos o cle nrateria orgánica que excedan los máximo

por las normas oficiales mexicanas; de:

rr los términos de la LeY; de:

545.268.75

la

h) Por mezclar resicjuos sólidr¡s url¡anos y de manejo especial con residuos

peligrosos contraviniendo lo dispuesto en la Ley General, en la del Estado y en

los demás orclenamientos legales o normativos aplicables; de

$ ã,zgg.g* a $ 5'19,303.58

i)Pordepositarenlosrecipientesdealmacenamientodeuso
público o privado residuos que contengan sustancias tóxicas o p.eligrosas para

la salud pública o aquellos-A{e-{e-spidan olore: qe^?agladables de:--'- 
$ 545,377.8Û a$ 1'090,530'89

norrnatividad vigente de.

$ 545,377.8t a $ 1'090,530'89

k) Por crear bauseros o tiraderos clandestinos: de:

$ 1'090,646'13 a $ 1'635,806'28

Jalisco de
$ 2,298.84 a $ 545,268.75

) Por el CePósito o con finamiento cle residuos fuera de los sitios destinados

para dicho fin en Parques' áreas verdes, áreas de valor a áreas

naturales Protegidas, zonas rurales o áreas de conservación e y otros

luga res no autorizados; de
$1 '090,646"13 a $ 1'635,806'28

j) Por realizar la recoleccÍón de resicluos de manejo especial sin cu plir con iam
I

I

s normas
de

l

quido o corì
g permitidos
l

L

' 101

I

m) Por establecer sitios de disposición final de residuos sólidos unbanos o cje

manejo especial en lugares no autorizados; de: 
i

$ 1'tgÛ,646.'13 a $ 1'635,806'28 
I
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$ 1'09t,646.'t3 a $ 1'635,806'28

o)RealizarprocesosdetratarnientcderesiduossÓlidosurbanos
conlasdisposicionesqUeestatrlecenlasflormasoficialesmexi
normas ambientales estatales en esta materia; de:

$'l'090,646.13 a $ 1'635,806'28

SI
l

CA

I

i

i

sta
ì

tso

ncu
nas

piit'

las

p)Porlaincineraciónderesiduosencondicionescontrariasalase
enlasdispcsicioneslegalescorrespondientes,ysinelperm
a utoriclades comPetentes; de:

$ 1'635,8CI6.'17 a $ 16,537,939'tt

q) Por la di uciórr o mezcl a de residuos sólidos urbanos o cle mari-eio espectal

con líquidos Para su vedim iento al sistema cle alcantarillado, a cualquier cu erpcr

de agua o sobre suelos co erta vegetal; Y de i

I

I

demás
en los

5,806.17 a $ 16'537,939.80

AS

AS

n o sin cub

$ 1'63

Artícußo 82.- Todas aq uellas infracciones por violaciones a esta

Leyes y Orclerranrientos MuniciPales, q ue no se encuentren Prev

artículos anteriores, serán sancionadas' según la gravedad de la inf

una multa, de
$1SS.71 a$3,410.02

Artícu!o83.-LosingresosporConceptodeaprovecharnientosson
Municipio Prercibe Por

l. lntereses;

ll. Reintegros o devoluciones;

lll. lndemnizaciones a favor del Municipio;

lV. Depósitos;

V. Otros aprovechamientos no especificados

liey,
istas
rAcct

I

conon

los que el

¡

les, laitasa
inmediato

i

Artículo B4'- Cuando se concedan plazos pafS cy!'ir créditos fisca

deinterésseráelcostoporcentualpromedio(C'P.P.),delmep
anterior, que deteimine el Banco de México 

i

T|TULÜ SÉPTIMO

INGRËSÕS TJTR VËF,ITAS DE BIËNES Y SER'VICICI

cÂpiTUl-o Ú¡t¡co

I

c'

l

SMOS
l', IO2
:

!NGRF$O$PüRVËfr.J-r-ÅSþEßIHNE$YSERV¡closDEoR.
(-r,AN
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PAÑAM U NICIPA[*ËS

Artículo S5.-tl mrrniciPio Perc bi Ia os ingresos Por venta de bienes SCTVICIOS,

de los recursos ProPios qLle o btienen las diversas entidades que co o rrnan el

sector paramuniciPal Y gobierno central por sus actividades de Pro ucción y/o

comercl alización, Provenientes d e los siguientes concePtos

l. lngresos por ventas de bienes y servicios producidos por ANISMOS

descentralizados,

ll. lngresos de nperación de entidades paramunlc pales emPresarial Þs;

ll. !ngresos Por ventas de bienes y servicicls producidos en establec ientos del

Gobierno Central
I
'i

I
¡

I

Eb
riTUT-CI üCTAVO FART¡CIPACIONËS Y APORTACION

CAPiTULT FR¡MHRO

DËLÅspl\RTlClPAClot{EsFËDER'ALËSYËSTATALE]$

Artículo 86.- Las ParticiPaciones federales que correspondan al mun icipio Por

rm

concepto de impuestos, derechos, recargos

jurisdicción concurrerìte, se percibirán en los

convetrios respectivos y en la Legislación Fiscal

o multas, exclu
términos que se

de la Federación

sivos o de
fijen en los

OTRAS

Artícuto 87.- Las ParttciPaci ones estatales que correspcndan ai M nicipio por
vos o de

concepto de imPuestos, d erechos, recargos o multas, exclu

urisclicción concurrente se Percibirán en los términos que se n en los

co nvenios resPectivos Y en la Legislación Fiscal del Estado

CAPÍTULO SEGUNDO
DE t-,&S APCIRTACIOI\¡ES FEDERALË$

Artículo 88.- Las aPo rtaciones federales que, a través de los difere fondos,

e correspc¡ndan al MuniciPio, se Percibirán en los términos que es blezcan, el

Presupue sto de Ëgresos de la Fed eración, la LeY de Coordinación scal y los

convenios resPectivos

ÏíTLJLÕ NOVËFIO

ÐË t.A.S îT-{ÅNSF ËRËNCIAS, Å.S¡GNAC¡ONËS, SUBSiÐIÕS
AYUDA'S

ics y otras

1

Yì

1

l
I

I

sid
iArtícuto89.-L-osingresosporconceptodetransferencias'sub

1.03
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äVudas son los que se Perciben Por:

l' Donativos, herencias y legatlos a favor del Municipio;

ll. subsidios provenientes rje los Gobierrros Federales y Estatales

lnstituciones o particulares a favor del Municipio;

lll.Aportaciones de los Gobiernos Federal y Estatal, y de terceros,

servicios de beneficio social a cargo del Municipio;

lv. otras transfei'encias, asignaciones. subsidios y otras

es¡;e;cificadas.

TiTl-lN-t nÉc¡mo
IruGRHstsÜËRüVAÜosDEFlhIAruclAMlEzuTos

Antícuìo S0.- El MuniciPio Y las entidades de control directo podrá

obligaciones constitutivas de deuda pública interna, en los térmi

'j

l

i

i

1

t-
, aSt como oe

ì

I

,l

Pqra obras Y

udas no

contratar
de la L-ey

enero del
Estado de

de Deuda Pública Y DisciPlina Financiera del Estado de Jalisco y sus unrclplos

para el financiamiento del P resupuesto de Egresos cJe Munici o para el

Ëjercicio Fiscal 2026

TRAR{SITORIOS

Jalisco"

SËGUNDO. - Se exime a los contribuye ntes la obligación de anexar los avisos

traslativos de dominio de regularizacipnes de la Comisión Regul cra de la

Te nencia de la Tierra (CORETT) ahora lnstit uto Nacional del Suelo ustentable

(INSUS) y del PROCEDE Y/o Fondo de APoyo para Núcleos rarios sin

Regulariz-ar (FANAR), el avalúo a que se refiere el ar1ículo 119, fra ión I, de la

pR.ËMER.0. - El presente decreto iniciará su vigencia el primero d

aäo 2026, clespués ce su publicación en el PeriÓdico oficial "El

Ley de Hacienda fi,4uniciPa y el ar1ículo 81, fracción l, de la LeY e Catastro

Municipal de Estado de Jalisco

TËR.CEFì'O. - Cuando en otras leyes se hag a referencia al Teso esorería,

se deberá entender q ue se refieren al Encarg ado de la Ha.ciencia nicipa.l, de
ai Órgano

igual manera cuando se lraga referencia al AY untamiento se refie

de Gobierno del fvlurri por últir-rro cuandc> se haga referencia secretaric¡,
ci¡ral y

se deberá entenrier al servicior público encargado de a Secretaría

e Catastro
tribuciones
los valores

104

üUARîÛ'-DecorrformicJadconlosarlículos60y6ldelaLe¡l
Municipal del Estado de Jalisco, la cleternrinación de las co

inrnobiliarias a favor de este rnr-rrricipio se realizará de conformidad
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unitarios aprobados por el H. cìongreso del F-stado de Jalisco e

ejercicio fiscal. A falta de éstos, se prorrogará la aplicación de

vigerrtes en el ejercicio fiscal anterior'

el úliimo
s valclres
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(Articulo L8 de la LeV de Diciplina Financiera

de las EntÌdatles tederatÌvås y los Municipios)
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FORMATO CONAC

(Articulo 18 de la Ley de Diciplina Financiera

de las Entidades Federativasy los Municipios)
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Esta hoja corresponde a la minuta de decreto que aprueba la Ley de lngresos del

municipio de Atemajac de Brizuela, Jalisco, para el ejercicio 2026.


